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se ordena emplazar a juicio a la demandada ROSA MARÍA GUZMÁN 

GONZÁLEZ, por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de tres 

en tres días, en e l Periódico Ofic ial del Estado y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, precisándose que dichas 

publicaciones deberán realizarse en días hábiles y entre una y otra 

publicación deben mediar dos días hábiles, ordenándose insertar e n los 

m ismos, además del presente proveído, e l auto de inicio de fecha trece de 

noviembre del año dos mil veinte, haciéndole saber a dicha demandada 

que cuenta con un té rmino de treinta días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente ante este 

Juzgado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número, 

colonia Atesta de Serra , Villahermosa, Tabasco, frente al Centro 

Recreativo de Ataste , exactamente frente a la Unidad Deportiva, a 

recoger el traslado y anexos respectivos, y un término de cinco días há b iles, 

contados a partir del día siguiente de aquél en que venza el término 

concedido para recoger las copias del traslado, para que de contestación a 

la demanda, oponga las excepciones que señala la ley, y ofrezca pruebas, 

advertido que de no hacerlo, será declarada rebelde y se le tendrá por 

contestando en sentido negativo, conforme al artículo 229 fracción 1 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del término concedido 

para contestar la demanda, señale domicilio y persona en esta ciudad para 

oír y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 

listas f ijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el 

numeral 1 36 del Código Adjetivo Civil. 

TERCERO. Ahora, tomándose en consideración que las 

publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 

sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea e laborada en 

día sábado que resul ta ser inhábil, en consecuencia, se habilitan días y hora s 

inhábiles para que se anuncie la publicación de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado, en día sábado, de conformidad con e l numeral 115 del 

Código d e Procedimientos Civiles en v igor del Estado. 

CUARTO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 

publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la 

oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes 

para su obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 

elaborados y que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha trece d e 

noviembre del año dos mil veinte y el presente proveído, cubrir los gastos que 

se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, con 

el apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que 

sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 



17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 4 

Asimismo. en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 

defecto. la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste. 

regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 

siguientes a aquél en que lo hubiere recibido. para su corrección. apercibida 

que de no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el término 

señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 

asumida. 

NOTIF[QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho 

AfDA MARfA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial de Centro, Tabasco. México: ante la Secretaria de Acuerdos 

Licenciada ANA LILIA OLIVA GARcfA. que autoriza. certifica y da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO. TRECE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Visto; lo dé cuenta. se acuerda. 

PRIMERO. Por presentada la licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta. 

en su carácter de apoderada legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero Banorte, 

personalidad que acredita y se le reconoce en términos de Testimonio del 

Instrumento número 40,042. Libro 1812. de fecha cuatro de septiembre del 

año Dos Mil Trece. pasada ante la fe del licenciado Alejandro Eugenio Pérez 

Teuffer Fournier. Titular de la Notaría número Cuarenta y Cuatro, con 

residencia en Huixquilucan. Estado de México; con su escrito inicial de 

demanda y documentos anexos consistentes en: una copia fotostática 

simple de cedula profesional: una copia certificada y una simple de 

testimonio de instrumento de Otorgamiento de Poderes Instrumento 40.042. 

libro 1812: una copia y original de estado de cuenta certificado; Escritura 

Pública número18594, volumen 831. en original y copia. y un traslado. con los 

que promueve Juicio Especial Hipotecario; en contra de Rosa María Guzmán 

González. en su carácter de acreditada, quien puede ser notificada y 

emplazada a juicio en el ubicado en Circuito Milán, lote 48 d el 

Fraccionamiento Sol campestre, Ranchería González, Centro, Tabasco; a 

quien le reclama el pago y cumplimiento de todas y cada una de las 

prestaciones señaladas en los Incisos a), b). e), d), e), f), g), h), i), J) y K) de su 

escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas en este auto como si a la letra se insertaren, para los efectos 

legales conducentes. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190. 3191. 3193, 3200, 

3201.3203 y 3217 del Código Civil en Vigor, 204. 205, 211.212, 213. 571.572. 
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573, 57 4, 57 5, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del 

Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 

requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples 

exhibidas de la demanda y documentos anexos, rubricados y sellados, 

córrasele traslado y emplácese a la demandada Rosa María Guzmán 

González, para que dentro del p lazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente al en que sea notificada del presente auto, conteste la 

demanda, oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, 

advertida que de no hacerlo, será declarada rebelde y se le tendrá por 

p resuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Asimismo, requiérasele para que, en ig ual p lazo, señale domicilio en 

esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que, de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 

harán por listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acqrde a lo 

dispuesto en el diverso 1 36 del o rdenamiento legal antes citado. 

En el m ismo acto, requiérase a Rosa María Guzmán González parte 

demandada para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de 

depositario judicial del inmueble hipotecado, y hágasele saber que de 

aceptar contraerá la obligación de depositario judicial respecto del m ismo, 

de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 

Código Civil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la 

finca o, en su caso, deberá entregar la tenencia material de la misma al 

actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte demandada, 

requiérasele por conducto de la persona con la que se entienda, para que, 

dentro de los TRES DÍAS HÁBILES, siguientes, manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 

manifestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir que se le 

entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. Con fundamento en los precept os 572 y 57 4 del Código de 

Procedimientos Civiles en v igor, gírese oficio a la Dirección General d el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente, para que 

inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 

realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 

p recautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juic io, sino en virtud 

de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada 

y anterior en fec ha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 

providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 

derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole 
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saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que 

se adjuntan; debiéndose adjuntar al oficia a girar copias certificadas por 

duplicado del escrita de demanda con sus respectivos anexos. la cual 

exhibe la apoderada legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima. 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar 

hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Hágasele devolución a la apoderada legal de Banco Mercantil 

del Norte. Sociedad Anónima. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Banorte . de la copia certificada notarial del poder con el que acredita su 

personalidad. previo cotejo y certificación que haga la secretaría con la 

copia simple que para tal fin deberá exhibir y firma de recibido que otorgue 

en autos para mayor constancia. 

SÉPTIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado los 

documentos originales y certificados que exhibió en el escrito inicial de la 

demanda. 

OCTAVO. La apoderada legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 

Anónima. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. señala 

como domicilio para oír y recibir citas. notificaciones y documentos. el 

calle Flor de Loto número 129, del Fraccionamiento 

Aguilar fernández, autorización que se le tiene por hecha en términos de los 

artículos 136 y 138 de la Legislación Procesal de la materia. 

NOVENO. Se hace del conocimiento de las partes. que de 

conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en Vigor del Estado, 

con el ánimo del menor empleo posible de tiempos. actividades y recursos 

humanos y materiales. sin necesidad de solicitarlo por escrito. las partes del 

litigio. las personas o profesionistas autorizados para oír y recibir citas. 

notificaciones y documentos en el expediente -requisitos necesarios-. podrán 

imponerse a los autos mediante la digitalización de las constancias que sean 

de su interés mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono móvil. 

tableta. cámara digital u otros dispositivos semejantes. cuando acudan a l 

Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 

siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN 
EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN 
QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de C ircuito. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 17, Abril de 2015, 
Tomo 11. Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.) . Página: 1830. 
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" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE 
U N A ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE " IMPONERSE DE 
AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

DÉCIMO. Se invita a las partes, para que a través de los medios a lternos 

de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que 

son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus 

intereses, con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les 

brindará este Tribunal. 

DÉCIMO PRIMERO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo 

dispuesto en el artículo 73, fracción 111. de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Públic a del Estado, se hace del conocimiento de las partes 

que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el p resente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la informació n; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa a l momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, e n Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del p resente asunto, 
hasta antes que se dic te el fallo; e n la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se present e una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en Derecho A ida María 

Morales Pérez, Jueza Sexto de lo C ivil de Primera Instanc ia del Primer Distrito 

Judicial del Centro, ante la lice nciada Ana Lilla Oliva García, Secretaria 

Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES D fAS, EN EL PERIÓDICO OFIC IAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓ N QUE SE EDITAN EN ESTA C IUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EN OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICDA. A 
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demanda, refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda, 

apercibido que en caso contrario, se le tendrá por contestada en sentido 

afirmativo, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 

no ser propios y se le apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles 

con los referidos por la parte actora, se tendrá como negativa de éste 

último. El silencio y las evasivas harán que se tenga por admitidos los 

hechos sobre los que no se suscitó controversia y las excepciones y 

defensas que tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberán hacerla 

valer en su contestación y nunca después, a menos que fueran 

supervenientes.- Asimismo requiérasele para que dentro del mismo 

término, señale domicilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir 

citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún 

las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se 

fijarán en los Tableros de Aviso del Juzgado, de conformidad con la 

Fracción II del artículo 229 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA MARIA ISABEL TORRES MADRIGAL, JUEZA PRIMERO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, ANTE L CIUDADAN LICENCIAD 

ADALBERTO FUENTES ALBERTO, SECRETARI DE ACUERDOS, QUE 

CERTIFICA, Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EL 
DIA UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 
PARAISO, TABASCO. 
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Te rc ero. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se remataró un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete e n siete d fos en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares mós concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, 
deberó mediar un plazo no menor de cinco días. 

· Debiendo la actuaria judicial fijar el aviso en el lugar de la ubicación del 
inmueble. 

Asimismo, toda vez que por d isposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sóbado; por lo 
que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhóbil. en 
términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, e l criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL C IVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL. .• " M 

Cuo(fo. Se les hace saber Q IQs partes, así como a _po:;tores o lic;::ita_pore$ 
que la subasta en Tercero Almonedo tendró verificativo Jo~ 1 nue ve horas con 
treinta minutos d e l día yelnfld6s) de septiembre de dos . mil v e intidós. 
haciéndoseles sap~r a. tos partes W:· a los pqstores que deber<Jn compqrec~r 
debidamente identific;::oct.os con dO!Curn~ntos idó.neo en orjg.in~l y c opla stmple y 
que no habró pró~aga ~ espera. 11 _ , , , ,. , _ • • 

Notifíquese peFsonolmente y ·cúmplase. 1 • • • , 

ASÍ LO PROVEYÓ¿ MANDA Y fiRMA EL .LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 
CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, V ILLAHERM.OSA. CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ,ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE. AC!JERDOS.- IC~NCIADA MARfA .ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, 
CON QUIEN LEGALMEN'J:E.ACTÚA, QUE,CERTIFICA Y DA FE. _, ; ~ 

Dos firmas ilegible;;, cuJ:>rica. . , ll ~ 1 ·~· : 1 • 1 1 

Y PARA SU PU8li~A<!:IÓN EN 61! PfRIÓDICO GFICIAL DEt ESTAOO, Asf C0MO 
EN UNO DE LOS DIARIOS ·DE MA~OR CIRCUlACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, P.OR DOS: VECES DE SIETE 1 EN SIETE DfASI, EN.J UN P~RIG~ICO DE: MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; POR LO QUE, EXPÍDANSE EL EDICTO 
Y LOS AVISOS, EXPIDO EL -PRESENTE .EDICTO EL QUINCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, EN LA· CIUI!>AD DE .VILLAHERMOSA, CAPITAL• Dli:L ESTADO OE 
TABASCO. 

1 . ~ 
1 ~ 

; 1· )$ 

· ' 1 

1 ' o 

, . t : ... 
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JUDICIAL EN CUNDUACÁN, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL VIRGINIA 
VINAGRE REYES, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

"TRANSCRIPCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO" 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CUNDUACÁN TABASCO; A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Visto. Lo de cuenta, se acuerda. 
Primero. Por presentado al ciudadano ROBERTO CARLOS PEREZ SOSA, con 

su escrito de cuenta y documentos anexos consistente en: (01) copia certificada bajo 
identificador electrónico del acta de matrimonio número 00089, a nombre de ROBERTO 
CARLOS PEREZ SOSA y SONIA CORDOVA SASTRE. (01) copia certificada del acta de 
nacimiento número 551 a nombre HANNIA PEREZ CORDOVA. (01) original del convenio 
de fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno y un traslado, con los que promueve juicio 
de Divorcio Necesario, contra SONIA CORDOVA SASTRE, para que sea legalmente 
notificado y emplazado a juicio en el Ejido Tierra y Libertad de Cunduacán, Tabasco; 
de quien reclama las prestaciones marcadas en los incisos A), B), C) y D); de su escrito 
inicial de demanda. 

Segundo. En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 
257 del Código Civil en vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 
204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, 505 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes, así como lo establecido en los artículos 1, 14, 16 y 133 
de la Constitución General de la República y en los artículos 1, 2 , 17, 24, 26, 29 y 32 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, asi también con lo establecido en e l 
artículo 3 del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de derechos Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar 
fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la intervención 
que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y al representante del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 133, 134, 213 y 215 del Código Procesal 
Civil Vigente, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada SONIA CORDOVA SASTRE, para 
que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados al día siguiente al que surta sus 
efectos la notificación del presente auto, de contestación a la demanda instaurada en su 
contra, refiriéndose a las peticiones y cada uno de los hechos aducidos por el actor en su 
escrito de demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios; y hágasele saber que cuando aduzca hechos incompatibles con los referidos por 
el actor, se le tendrán como negativos; y el silencio y las evasivas harán que se le tenga 
por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; y en caso de no dar 
contestación a la demanda instaurada en ·SU contra, dentro del citado término, pero si el 
emplazamiento se practica por edictos, la demanda se le tendrá por contest:'lrl:'l An sP.ntirlo 
negativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 229 fracción 1 del Código 
Adjetivo Civil Vigente. 

Cuarto. Requíérase a la parte demandada al momento de ser emplazada a juicio , 
para que señale persona física y domicilio, dentro de la cabecera municipal, para oír y 
recibir citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros de 
avisos del juzgado; de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quinto. De conformidad con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, hágase 
saber a las partes que en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia definitiva, pueden comparecer ante este tribunal, de lunes a viernes de ocho de 
la mañana a las quince horas, para que intenten la conciliación de sus intereses, pues 
este tribunal cuenta con una persona experta en conciliación que los apoyará para que 
dialoguen ampliamente y diriman sus diferencias, y sí es su deseo celebren un convenio 
que se apruebe y e leve a categoría de sentencia definitiva, sin que este trámite implique 
gasto económico alguno para las partes. 

Sexto. Se requiere a la parte actora ROBE RTO CARLOS PEREZ SOSA así como 
a la parte demandada SONIA CORDOVA SASTRE, para que en un termino de nueve 
días habiles contados a partir del día s iguiente al e n que sean legalmente notific ados, 
manifiesten BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", a que actividad se dedican y a 
cuánto ascienden sus ingresos mensuales, y en caso de que trabajen, deberán informar el 
nombre de la empresa patrón para quienes trabajan, el lugar de su centro de trabajo, 
ubicación y categoría; asimismo señalen sus domicilios actuales con referencias. 

Séptimo. R especto a las pruebas que mencio na en s u escrito de demanda, se 
reservan de ser proveidas en su momento procesal oportu no. 

Octavo. La parte actora señala como domicilio para recibir citas y notificaciones los 
estrados de este juzgado; autorizando para tales efectos a la Licenciada M ARIA ISABEL 
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PEREZ SOSA, con numero de celular 9933758686 y correo e lectrónico: 
domsdieqo@hotmail.com, dando su consentimiento para que por ese medio se le den 
por hechas sus notificaciones personales, designando como su abogado patrono al 
Licenciado DIEGO DOMINGUEZ SANCHEZ, personalidad que se les reconoce e n 
términos de los artículos 84 y 85 del cód igo de Procedimientos Civiles en vigor, por estar 
registrada su cédula profesional numero 6390795, en los libros de registros que para tales 
efectos se lleva en este juzgado. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder a l 
e xpediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 
la oficialía , secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal ; Jo anterior, con e l único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia a l artículo 17 Constitucional. 

S irve de apoyo la sigu ie n te tesis sustentada por Jos Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en e l Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro : 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia (s ) : Civil. Tesis 13o. C . 725 
c . Página: 2847, bajo el rubro : " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado CONCEPCION MARQUEZ 

SANCHEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del cuarto distrito j udicial de 
Cunduacán, Tabasco, por ante la Secretaria Judicial VIRGINIA VINAGRE REYES, 
secretaria judicial , que certifica y da fe .. . " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (08) OCHO OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, MISMO QUE 
DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 
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este Juzgado, acorde o lo establecido e n e l arábigo 136 del ordenamiento legal 
precitado. 

Sirve d e apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Noveno Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo d e Tesis: 
Jurisprudencia Fuente : Semanario Jud icial de lo Federación y su Gaceta Tomo XXVII, A bril 
d e 2008 Moterio (s): C ivil Tesis: l a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBliCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.' 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición g ubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edito y pública los días miércoles y sábado 

d e coda sem a na; e n ese t enor, en el caso que se requiera realiza r uno de los 
publicaciones e n día inhábil como lo es el día sábado, q ueda habilitado ese día para 

realizar lu publicación respectivo. lo anterior, con fu ndamento en lo dispuesto en el 
d isp ositivo 115 del Código de Procedimientos C iviles vigen te e n el Estado. 

TERC ERO. Hágasele del conocimiento o la porte actoro, que deberá com parecer 

o lo oficiolío de port e s inte rna d e este juzgado o realizar e l trámite correspondiente poro lo 
elaboració n y o btención del citado edicto. 

Notifíquese por lista y cúmplase. Así lo 
proveyó, mondo y firma la licenciado GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Juezo Segundo C ivil 
de Primem In stancio d e l Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial 

licenciado A BRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, q ue autoriza y do te ... ". 

Auto de veintiocho de enero de dos mil veintiuno 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE C ENTRO, TABASCO , MÉXICO. VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
Visto. En autos el contenido de lo rozón secret orio!, se provee. 

Primero. Téngase por prese ntado al licenciado JORGE DAVID MONDRAGÓN 

GONZALEZ, abogado patrono de lo porte octoro, con su escrito que se provee: m e diante 
e l cua l desahogo dentro del plazo legal concedido, lo prevención dado en auto d e 

fecho q u ince de e nero de dos mil veintiuno. p o r ta nto se proce de o proveer su escrito 
inicial de demando, en los siguientes términos: 

Segundo. Té ngase por p resentado al c iudadano MARCOS AGUIRRE SUBIAUR, por 

p ropio derecho. con el que promueve juicio Ordinario Civil de Terminación de Contrato 
por Incumplimie nto, en contra del c iudadano FRANCISCO G USTAVO PRESAS SIBAJA, con 

domicilio para ser notificado y emplazado o juicio e l u b icado e n lo Calle C laveles 231 , 
Fraccionamiento Blan cos Mariposas, Colonia Plutarco Elíos Calles, V illohermoso, Cent ro, 
Ta b asco; o quien le rec lamo el c u m plimie nto de los prest a c iones morcados con los incisos 

A). B). C). D) . E). F). G ) y H ). del escrito inicial de d e mando, q u e por e c onomía proce sal se 
tie nen por reproducidos e n est e au to com o si a lo le tra se insertaran. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 1, 2, 16, 17, 18, 24, 28, fracción IV, .203, 
204,205.206,209, 210,211,212,213,214,215, 216,217, 234,235,237,238,239, 240, 244, 245, 

250, 251 , y demás aplicables del Código de Procedimient os C iviles en v igor, en relación 
con los artíc u los 1906, 19 14, 2664,2665, 2666, 2671, 2672, 2677, 2678, 2682, 2683, 2689,2690, 

269 1, 2693, del Código Civil vigent e en e l Estado, se do entrado o lo d emanda en la vía y 
forrna propuest a , regístrese e n el libro de gobierno con e l núme ro que le correspondo y 
dese aviso de su inicio a la Supe rio ridad. 

C uarto. Con las copias de lo demanda y d ocument os a nexo s, d e bidamente 
sellados y rubricad os, córrasele traslado y empló cese o juicio a la demandada, para que 

d e ntro del p lazo de nueve días hábiles, contados a partir del día sig uiente de lo 
n o tificación del p resente auto. de contestación o la demando inst aurado en su cont ra, 
refiriéndose a las p e ticio n es y o cada uno de los hechos aducidos por el actor en la 

d e manda, confesándolos o negándolos y expresando los que ig nore por no ser propios: y 
hágasele sab e r que cuando aduzca hech os incom patib le s con los referidos por e l actor, 

' NOTIFICACIÓN POR EDIC TOS. ENTRE CAD A PU6LICACIÓN DE6EN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CO NFORME A L ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMJENTOS CIVILES P A R A EL DISTRITO FEDERAL Conforme a d icho precepto legal, tra tá ndose de personas inciertas o de aquellas cuyo 

domicilio se ignore. procede la noti ficación por edictos, los cuales deben pu blicarse por tres veces "de tres en tres dias" en el Boletín Judicial y e n el periódico local 

que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 

días hábiles, para que la siguiente publicadón se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es asi, porq ue dicha expresión únicame nte señala cuando d eben 

realizarse las publicaciones, sin precisar les días que han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 

la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicadón se realizaría al cuarto dia, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Ademas. si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles. así 

lo habría determinado expresamente , como lo hiz o en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civ iles para el Distrito Federal, en e l que si menciona los d ías 

hábiles que deben transcuni r entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Coleg iados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 d e enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Villegas. Ponente: José de 

.Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis d e jurisprudenda 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto T ribunal. en sesión de 

fecha veinte de febrero d e dos mil ocho. 

~(jiiJ?">t y- · ~;;:: 
;.~ ,.:S~i · r.lY!) ~~ .. , ~-:- -l~· 
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se le tendrá como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas horón que se 
tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

De conformidad con el artículo 228, 229 fracciones 1 y 11 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a la demandada, que en caso de no 

contestar la demanda instaurada en su contra. se le declarará en rebeldía y se le tendrá 
por contestada la demanda en sentido afirmativo; y todas las ulteriores notificaciones que 
tengan que hacérsele, aún las personales, se harán por medio de lista fijado en los 
tableros de este juzgado. 

Requiérase a los demandados para que, al momento de producir su contestación 
a la demanda, señalen domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que, 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harán por lista 
fijada en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con lo prev isto en el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quinto. El promovente señalo como domicilio para oír y recibir toda c lase citos, 
notificaciones y documentos el ubicado en Malecón Leandro Rovirosa Wade 531 Altos. 
locales 5 y 6, Colonia Gaviotas Norte, Villahermosa, Municipio del C entro. Tabasco, 

autorizando para tales efectos así como para imponerse de los autos, tomar fotoyrafías a 

los licenciados JORGE DAVID MONDRAGÓN GONZALEZ, MAURICIO RODRIGUEZ GERON1MO 
y ALlSON ITZEL WILSON PÉREZ, lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos C ivi les en vigor. 

Asimismo. designa como su abogado patrono al licenciado JORGE DAVID 
MONDRAGÓN GONZALEZ, designación que se le tiene por hecha para todos los efeclos 
legales, y se le reconoce personalidad con dicho carácter, en virtud de que el citado 
profesionisto tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal efec to se llevo 
en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 
Sexto. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que 

se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o 
a través de cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las octuociones 
que integran el expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 1 7 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que e l uso de 
dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documenlos o textos cuya 
difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso con l rario será 
responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente cleba mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo 
hasta que se tenga por notificada se procederá a permitir te dicha reproducción. 

Normon el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y d o los de 
localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RE-CIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 

NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tr ibunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicia l de la Federación y su Gucet a. Tomo XIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis Aisloda 2. 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, Al TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 

2 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 
reprodudr el acuerdo o resoludones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constituctonales de pettcióo y de inrormaci6n; no obstante, la 
Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Oviles, que sólo previene en su articulo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación origina{ en el Dlario Oficiaj de la Federación, ~1 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al arllculo 14 constitucional. 
Asi, el Código de Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos Clvítes para el Distrito Federal, en los artkulos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto 
judicial que así Jo autorice siempre que se deje constancia de su recepctón en los autos, sin precisar el medk> tecnológico pern1ilido para su obtención; lo CtJ~i 
representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo1 no se dispuso expresamente respecto al uso por eJ propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y Siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accestbilidad que algunos grupos sociales tienen a la~ 
innovaciones tecnológicas las que permiten a tas partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 1nediante el uso del scanner, 
la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónica para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoh.Jciont:!; qt.~ obran en e l expediente, lo que 
ha suscitado que soHciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados pa1 d 

consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación# debe integrarse con una disposición vigente que regule una péuec1da en armonía con d 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil tas partes y sus autor izados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie dCuerdo, siempre que quede asentada 
su recepción, aunque no se precise que las partes dlrectamente pueden obtener tales copias simples por eJ medio tecnológico q ue porkn, ante la accesiiJiHdad a lo':) 
innovaciones tecnológk:as que permiten ta reproducctón de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediitnte el uso del scanner, de k'1 
cámara fotográftca, de lectores láser u otro medio electrónico de reprocluc.dón portátil, no hay obstáculo legal que impida su utili2ación y debe ser permitida en aras 
de una impartk:ión de justicia pronta y expedita# en términos del articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramienl~s sean utilizadas con lea~tcnJ 
procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusiÓn esté reservada por- disposición legal expresa o si previamente ddJe mediar una notlficacion 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, si procede autorizar la utilización de los avances de ta aencia, en 
integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnoi<>Qica y que en u n futuro el 
legislador federal pudiera regular incluso con mayo..- alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se reque1irá que recaiga proveido ni 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurtdica, se dejará constanda en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secreta1i0 de Acuerdos quedt. ... 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edidón que hagan los interesados Y1 sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento 
que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: G acet a del Semanario Judicial de la 
Fed e ra ción_ Lib ro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: l. l o.A.22 K (lOa. ). 
Página: 183 13 

Séptimo, CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamen to en los 
artícu lo s 6 de la C onstitución Po lítica de lo s Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción V Il, 73 y 
87 d e lo Ley d e Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado y del acuerd o 
aprobado el tre s de mayo del dos mil diecisiete, por el p leno del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judic ial del Estado, se hoce del conocimiento d e los portes que: 

Lo s resoluciones judiciales que se dicten e n el presente asunto estarán a 
disp osició n d e l público para su consulta, cuando así lo solicit en conforme a l 
procedimie nto de acce so a la información, asimismo, les asiste el d e recho para oponerse 
a la p ublicoción d e sus datos personale s e n dichas resoluciones. 

Deberón manifestar en forma e xp resa al mome nto de a lle gar pruebas o 
constancias a l juicio. si los mismos deben considerarse como reservadas o confide ncia les 
con b ase e n lo dispuesto en a lgún tratado internacional en ley G eneral o Estatal de 
Transparenc ia y Acceso a la Información Públic a y/o la ley G eneral d e Proteccione s d e 
Datos Personales e n Posesión de los Sujetos Obligados. 

M anifestacione s que d e b erán re a lizarse dentro d e l p resente a sunto , h a sta a ntes 
que se d icte e l tallo; e n la in te lige ncia q ue será facultad de e ste ó rga no jurisdicc io nal 
determinar si tal situació n surte sus e fectos, c uando se p resente una so licitud de a cce so a 
a lg una d e las reso luciones p úblicas o prueb as y constancias que obre n en e l exped iente, 
e n la medida que no impida c o nocer e l crite rio sostenido p o r este órgano. 

Octavo. Con fundamen to e n lo dispuesto p o r e l a rtíc ulo 17 C o nstituciona l, que 
p revé mec anismos alternativos d e soluc ió n de c ontroversias; se e xhorta a las p a rtes p ara 
q u e d e ser su voluntad, concluyan e l pre se nte litig io d e forma p acífica y a corde a sus 
inte reses, para e llo se le s hace d e su conocimiento q u e p uede n comparecer ante e ste 
juzgado de lun es a viernes d e o cho a quince horas con el conciliad o r adscrito a esta 
secre·larío, a fin d e q u e dia lo gue n resp ect o a sus p ropu estas, con la orie nt a ción d e la 
profesio11ista mencion ada . 

Nove no. En a te nción a l a c ue rdo gen e ral conjunto 01 /2021 d e fec ha c u a tro d e 
enero de dos m il veintiuno, se hace con star q u e e l trámite del p resente asunto, se limita a 
la recepción y radicación de la demanda , con forme a lo seña lado e n el Pro tocolo p ara la 
Nueva N ormalidad del Poder Ju d icial del Esta d o de Tabasco, a probado en e l acuerdo 
general conjunto 0 6/2020 de tres de junio de dos m il veinte, por lo q u e se reserva la 
n o tificación d e la rad ic a c ión d e ia demanda a las p artes del p resent e asunt o , h a sta en 
ta nto los Ple n o s del Tribunal Superior d e Justicia y del Consejo d e la Ju d icatura del Pod e r 
Jud iciol del Estado, a m plíen , actua licen o adicionen al catálogo de los a suntos que se 
vie nen r.onociend o o e n su caso se rea nuden las activida d es normales de e ste ó rgan o 
jurisdicciona l. 

Se hace sabe r a la a c tuaria judicial adscrita a este Juzg a do, que h e cho que sea 
lo anterior, deberá no tificar la p rocesión d e l presente juicio a las p art es. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada N o rma Alicia Cruz Olán, Jueza 

Segundo C iv il de Primera Instancia d e l Primer Distrito Judicia l de Centro, por y ante la 
Secretaria Jud ic ial, Li c e nciada NaHvldad del Carmen Morales Juárez, que autoriza y da 
fe . .. " . 

POR MANDATO JUDIC IAL Y PA RA SU PUBLIC A C IÓ N POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN 

El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

C IRCULACIÓN, Q UE SE ED ITEN EN ESTA C IUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LO S QUINCE OlAS 

DEL MES DE JULIO D E DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDA D DE VILLA HERMOSA. C APITA L DEL 

ESTA D O DE TABASCO . 

..... 
~ ., .. 

ir.:~~-'::~ 
-8 ~. •\ 
(,::t,•f • 

~~ ... 
~ . 

*Ls. '-· •' 

J f\ través del ~fill¡:.elettrÓnico previsto ro v tgente, las partes podrán consultar los autos mediante su firma electrónica y e l sistema que, para 
tul efecto, ~ ~lé(~.GonSejo de la Ju ~eatura F~eral. Es d eci r los quejosos, aut~ridades y_ terceros interesa~s tienen _expedita la posibilidad ~e _consultar los 
¡]Utos en ve~ digita l y no existe un motivo que jus tlfrque negarles que sean ellos qutenes reahcen su reproducc•on a rraves de d ispositivos electrómcos. Para tal 
efecto, no es necesario que soUciten por escrito !a autorización para acceder a l expediente y dtgitalizar las constancias de su Interés, ya que esa actividad, 
esenc ialmente, queda comprendida dentro del concepto de "imponerse de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctk:a, se observan cuando 
lns partes aruden a verificar los fisicamente. PRIMER T RIBUNAL COLEGIADO EN MATERtA ADMtNISTRATIVA DEL PRIMER CI RCUITO. 
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TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese este 

proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de 

la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre 

el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a partir 

de la última publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene 

su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez Civil de primera Instancia 

en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 

Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a 

partir del día siguiente de su notificación. para hacer valer los derechos que tuviere. así como para que señale 

domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes 

referido. 

QUINTO. De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de 

Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a 

girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose 

realizar las inserciones necesarias al oficio referido. 

SEXTO. Notifíquese a los colindantes ESPERANZA CAMPOS RICARDEZ, RITA SÁNCHEZ 

BALCÁZAR Y MARCOS CARRILLO SÁNCHEZ, todos con domicilio en las inmediaciones del predio en la Colonia 

Agrícola Ganadera Venustiano Carranza, y BLADIMIR LÓPEZ GÓMEZ, con domicilio en la calle Independencia sin 

número de la Ampliación del Ejido Chicoacan (la Esperanza) ambos domicilios de este Municipio de Huimanguillo, 

Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES OlAS hábiles 

siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo 

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS 

EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos CANDELARIO 

SÁNCHEZ CADENAS, RAFAEL SÁNCHEZ CADENAS y DALIA DE LA ROSA SÁNCHEZ, documentales ofrecidas 

por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento 

procesal oportuno. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en e/ despacho de la calle Jacinto López 65 altos de esta ciudad, así como Jos números telefónicos 917 37 5 

29 17 (Telmex) y 993 406 85 32 (celular) y correo electrónico lic.zurita@hotmail.com, autorizando para tales 

efectos asi como para recibir documentos a los licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD, ISELA ANA 

MARÍA MARTÍNEZ RIVERA Y MANUEL ZURITA RUEDA, sirviendo de apoyo los numerales 136 y 138 de la Ley 

Adjetiva Civil invocada. 

ABOGADO PATRONO 
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NOVENO. Téngase a la parte actora nombrando como ABOGADO PATRONO al licenciado 

MANUEL ZURITA RUEDA, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los 

libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 

Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 

mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se 

dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar 

su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 

expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento 

a la protección d.e,J.os mismos. En lo referente al procedimiento. los mismos se consideran reservados, con las 

!)all(~d~de~. 9.Y~rfije)11as leyes . 

. . N9TJFJQY,E$E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

, , . "'~~¡ lp ,proveyó, manda y firma la Licenciada ROSELIA CORREA GARCIA, Juez Primero Civil de 

Pril:n~ra Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de 

Acu~rdos Licenciado(a) WENCESLAO GONZALEZ SUAREZ, que autoriza, certifica y da fe., 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 

A (5) CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI DOS (2022). - CONSTE. 

EL SECRETARIO JUDI 

Olga 
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citas y notificaciones en ésta ciudad, en términos del auto de inicio de fecha veintidós 

de febrero del dos mil veintiuno. 

TERCERO. Por último, hágasele saber a la parte actora que deberá 

comparecer ante este Juzgado a recoger los edictos antes mencionados, para su 

debida publicación a su costa. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F IRMA LA LICENCIADA ROSELIA CORREA 
GARCIA, JUEZA SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA 
JÜDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA .JULISSA MERODIO LOPEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE ... " 

" ... TRANSCRIPCION DEL AUTO DE INICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

.JUZGADO SEPTIMO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

VISTA. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano SABINO SÁN CHEZ 

VILLALOBOS, por su propio derecho, con el escrito de cuenta y anexos, consistentes 
en: (1) copia certificada y copia s imple de acta de nacimiento número 00379, (2) 
copias simples de c redencial de e lector, (1) copia simple de recibo de luz, (22) copia 
simples de recibo de depósito. (1) copias certificadas del expediente número 
957/201 O, (2) traslados, mediante los cuales vienen a promover en la vía ESPECIAL 
DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra de los ciudadanos 
MARÍA MAGDALENA MÉNDEZ BAEZA, quien puede ser notificada y emplazada a 
juicio en el domicilio ubicado en la CERRADA DE SAN GERÓNIM O KILÓMETRO 
10.5 RANCHERÍA BUENA VISTA, CARRETERA A LA ISLA, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, MARÍA MAGDALENA MÉNDEZ BAEZA, y del ciudadano FELIPE 
SÁNCHEZ MÉNDEZ, quien puede ser notificado y emplazado a juicio en el domicilio 
ubicado en .JOSÉ HERMOSILLO NÚMERO 112, COLONIA MIGUEL HIDALGO, 
CENTRO, TABASCO, de quienes reclama las prestaciones contenidas en el escrito 
inicial de demanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 297, 304, 
307, 316, 317 y demás aplicables del código civil, en concordancia con los numerales 
24, 28 Fracción IV, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487, 530, y demás relativos del 
código de procedimientos civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía especial, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno 
bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, asimismo dese la intervención que en derecho le compete al 
Fiscal del M inisterio Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en los numerales 530, 531 , y 534 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a las partes demandadas en el domicilio que señala la parte 
actora, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda, 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, y ofrecer pruebas en un 
término de NUEVE DÍAS HÁBILES, en el mismo escrito de contestación a la 
demanda instaurada en su contra, dicho término empezará a correr a l día siguiente 
que sean legalmente notificados, apercibidos que en caso de no hacerlo, se le tendrá 
por contestado en sentido negativo y se les declarará rebeldes, y las notificaciones le 
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surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de 
carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte actora SABINO 
SÁNCHEZ VILLALOBOS, se reservan para ser acordadas en su momento procesal 
oportuno. 

QUINTO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la C ALLE TERCERA CERRADA DE CEDROS 
NÚMERO 9, DE LA COLONIA GAVIOTAS NORTE DE LA C IUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para tales efectos a los licenciados 
VÍCTOR MANUEL OLIVE CRUZ Y LUZ CRISTINA DEL VALLE RAMOS, de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civil en Vigor. 

Designando como abogados patronos a los licenciados VÍCTOR 
MANUEL OLIVE CRUZ Y LUZ CRISTINA DEL VALLE RAMO, por lo que, estando 
registradas en este Juzgado sus cédulas profesionales, se les reconoce en autos 
dichas personalidades, en términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil 
en vigor. 

De igual forma, de conformidad con lo que dispone el numeral 131 fracciones 
VI y VIl del ordenamiento legal antes invocado, se le tiene por autorizado el correo 
electrónico volive1209@qmail.com y el número telefónico 9933084856, para efectos 
de que, haciendo uso de las innovaciones tecnológicas, se le pueda realizar las 
notificaciones en lo subsecuente. 

SEXTO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 
solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que 
tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa 
en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para 
facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, 
erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad famil iar, 
con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar 
un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y 
donde prevalece la voluntad de los interesados, se les invita para que comparezca a 
este juzgado, cualquier día y hora hábil (previa cita con los conciliadores del juzgado) 
para efectuar una audiencia conciliatoria y dar por terminado ~1 asunto que nos 
ocupa, por lo que deberán comparecer debidamente identificados a satisfacción del 
juzgado, con documento oficial, en original y copia. 

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que 
se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos 
en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo 
en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el 
tres de mayo del dos m il diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, 
se autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 1Z 
constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; 
bastando la solicitud verbal, s in que recaiga proveído al respecto; empero por 
seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la 
fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis 
de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. 

NOVENO. De igual forma se les hace saber a las partes que, el correo por 
e l cual se practicarán las notificaciones correspondientes es el siguiente: 
actuariosseptimofamiliar@qmail.com. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSELIA 

CORREA GARCÍA, JUEZA SÉPTIMO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA .JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN 

TRES OlAS PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN DE ÉSTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES -DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

JUEZ 

LIC . .JULISSA MERODIO LOPEZ 

SECRETARIA .JUDICIAL 
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conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Yessenia Narváez 
Hernández, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del município de Comalcalco, Tabasco, ante la licenciada Silvia Colorado 
Maldonado, Secretaria Judicial con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .•• ". AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

AUTO DE INICIO DE 03 DE AGOSTO DE 2017 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO. A TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. -------------------------------------------------------------------
----VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:----------------------
----PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio número 5085, de fecha diez de julio 
del presente año, signado por la doctora MARÍA ISABEL SOLIS GARCÍA, 
Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
Tabasco, mediante el cual remite constante de ocho (08) fojas útiles, el original del 
cuadernillo de Incompetencia número 16/2017, formado con motivo del escrito 
de demanda suscrita por el licenciado PEDRO GARCÍA FALCÓN, por su propio 
derecho y en calidad de Apoderado Legal de la ciudadana EUSTROFIA 
ALEJANDRO VELÁZQUEZ, en virtud que mediante proveído de fecha nueve de 
junio del presente año, la Jueza antes citada, se declaró incompetente para 
conocer del presente juicio; en consecuencia, con fundamento en los artículos 24 y 
28 fracción IV del Código Procesal Civil vigente en el Estado y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, éste Juzgado admite su recepción para 
conocer y decidir el presente juicio, por lo esta juzgadora se avoca al conocimiento 
del mismo.-------------------------------------------------------------------------------------
----SEGUNDO.- Consecuentemente, se tiene por presentado el licenciado PEDRO 
GARCÍA FALCÓN, por su propio derecho y en calidad de Apoderado Legal 
de la ciudadana EUSTROFIA ALEJANDRO VELÁZQUEZ, con su escrito de 
fecha ocho de junio del presente año y anexos consistentes en: Copia Certificada 
de acta de defunción número 04419, a nombre de ROGELIO LOPEZ ALPUIN, 
expedida por el Oficial número Uno del Registro Civil de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; original de cédula de notificación de fecha veinticuatro de agosto del dos 
mil quince; promoviendo JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DEL EXTINTO ROGELIO LÓPEZ ALPUIN, quien falleció el siete de diciembre 
del dos mil catorce, en Hospital Dr. Juan Graham Casasus Carretera la Isla Km. 
1+300, Miguel Hidalco Centro Tabasco, a causa de HIPERKALEMIA SEVERA 
SINDROME UREMICO INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA TERMINAL DIABETES 
MELLITUS TIPO 2 HIPERTENSIÓN ARTERIAL SECUNDARIA A INSUFICIENCIA 
RENAL. -----------------------------------------------------------------------------------------
----TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 
1342, 1343, 1350, 1351 y demás relativos del Código Civil y 616 fracción I, 617, 
620, 621, 625, 633, 634, 635, 636, 337 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la denuncia 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la 
H. Superioridad y vista al ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado. ---------------------------------------------------------------------------------------
----CUARTO.- Gírense atentos oficios al Director del Archivo General de 
Notaóas del Estado. con resjdencja en la Ciudad de Villahermosa. 
Tabasco, así como al Registrador Público del Instituto Registra! del 
Estado. de esta Cjudad de Comalcalco. Tabasco, a efectos de que se sirvan 
informar a este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, con domicilio 
ampliamente conocido en la calle Otto Wolter Peralta, sin número (CENTRO DE 
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JUSTICIA, DE LOS JUZGADOS CIVIL, PENAL Y DE PAZ), por la Biblioteca Pública 
Municipal, de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, si en esas dependencias a su 
cargo o en la búsqueda que realice en la base de datos Nacional del RENAT al que 
tiene acceso, el extinto ROGELIO LÓPEZ ALPUIN, en vida haya otorgado 
testamento público abierto o de cualquier otra naturaleza, de conformidad con el 
artículo 640 fracción II del Código Procesal Civil vigente en el Estado y 57 Fracción 
XV del Reglamento de la Ley del Notariado; asimismo hágasele del conocimiento al 
denunciante que la búsqueda y expedición del informe antes solicitado, será 
"previo el pago de los derechos correspondientes, a costa del 
interesado".--------------------------------------------------------------------
----QUINTO.- Ahora bien, como lo solicita el promovente en el punto tercero (3) 
de HECHOS del escrito de denuncia que se provee, por conducto de la Actuaria 
Judicial adscrita, hágaseles saber la radicación del presente intestado, a los 
ciudadanos LUCÍA CORTINA PEREYRA, EDY VALENTINO y KAREN 
~~~~~LU~E ~~ - a~.~~~¡~~~ L~PEZ ·CORTINA, q~ienes tienen su domicilio la 
¡4jntnera!/'<Jeu (o5- 'meneionaaós, el ubicado en la callé Juan Escutia número 206, 
ebloiira~~intla ViSta <de la·tiuaád de Vil~aher'mosa, Tat;asco' y los''ao·s 'últimos, en la 
tal te•· RefOr\onál ,.•NClrtet· 557 Tnterior, Colonia ·san ' Mig'uel' ' de' está tiüdad de 
torhalcalco';cr.rae'ascd; ·con ' la finalidad de que manifiesten lo · q'ue ·corresponda y 
aCre1::1ité!ft 'Tt6ri' 1dOCÜmen'to idÓneO SUS ·derechos' heredítarids; ' '1'0 anteriOr de 
cor'1fol-'mlcfi:!CI rt:ón •ef :artículo 1689 del Código Civil, en relación con el numeral 642 
l'rácaon~T: t!Jel Cdéflgo· Procesal Civil, arl}bos vi~entes en ei ·Estado~ pára lo cual se 
leS' ·cohcede uW'término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del día 
sig'uieAte en' qúe sUrta efectos la notificación del presente auto· de inicio; asimismo, 
requiéra·seles para que en igual término, señalen domicilio en esta Ciudad, para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso contrario, las 
subsecuentes · notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad 
con los artículos 123 fracción III, 135 y 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en· el Estado ------------------------------------------------------------------------

• • 1 ·,4 , r ·• ·t i ' 

~-.--.~~XTO.- De la ,revisiqn a· los anexos que adjunta al es<¡:r~to de denuncia de la 
pre~~~te su,c;e~ión .~e advierte que si bien exhibe una cédula dE;! notificación en la 
que en su encabezado aparece como apoderado legal de Eustorfla Alejandro 
Veiázquez,· de fecha veinticuatro de agosto del dos mil quince, y esta juzgadora 
para ,tener' la·· certeza JU[Ídica ~e dicha representación se le requiere para que en 
L!l1 térmjno. de TR~S ()lAS HABILES, contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, exhiba copia certificada en 
donde tenga acreditada dicha personalídad, para estar en condiciones de proseguir 
con la· presente dénl.mcia. -----------------------------------------------------------------
----SÉPTIMO.- De lo acordado en el punto que antecede se reserva notificar la 
radicación de la presente sucesión a los presuntos herederos, así como para 
señalar fecha y hora para la Junta que establece la fracción IV del artículo 640 del 
Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, hasta en tanto se de cumplimiento a lo 
ordenado en el punto que antecede. ----------------------------------------------------
--..,-o.c,-rAVO.- Por Qtra parte, hágasele saber al promovente licenciado PEDRO 
GARCIA FALCÓN, en su domicilio procesal ubicado en la calle José Moreno 
!rabien número 417-Aitos de la Colonia Primero de Mayo de la Ciudad de 
Villahermosa. Tabasco, que en éste Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, se 
avocó al conocimiento del presente juicio, mismo que se radicó en este Juzgado 
bajo el número 00688/2017, en virtud que mediante proveído de fecha nueve de 
junio del presente año, la Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del Municipio 
del Centro, Tabasco, se declaró incompetente para conocer del presente juicio por 
razón de territorio, y declina la competencia a favor de este Juzgado; asimismo, 
requiérase al promovente para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, señale domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal, les 
surtirán sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos de este 
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Juzgado, lo anterior de conformidad con los artículos 119, 123 f racción 111, 136 y 
138 del Código Procesal civil vigente en el Estado. ----------- -------------------------
----NOVENO.- Por último, advirtiéndose que e l domicilio del promovente 
licenciado PEDRO GARCÍA FALCÓN, se encuentra fuera de esta jurisdicción; en 
consecuencia, de conformidad con los numerales 124 , 143 y 144 del Código 
procesal Civil vigente en el Estado, gírese atento ex horto al Juez Familiar de 
Primera Instancia en turno del Municipio del Centro, Tabasco, para q ue en auxilio y 
colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a efecto la 
presente notificación al antes citado, en los té rminos señalados en e l p resente auto 
de inicio, facultando a la Jueza exho rtada con plenitud de j urisdicción para e l 
cumplimiento de la notificación encome ndada. ----------------------------------------
----NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--- -------- ----------- --
- - --LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LILIANA 
MARÍA LÓPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INST ANCIA, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA DEL SOCORRO ZALAYA 
CAMACHO, SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS ••• " . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLIC ACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERI ÓDI CO 

OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN E N 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPI DO E L 

PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES D E J U LIO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDA D DE 

COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

LA SEGUNDA ARIA JUDICIAL. 
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ESTRADA ALFARO con domicilio ubicado en la calle los Naranjos, 
manzana 14, lote 20, colonia José Eduardo, el colindante ALBERTO 
HERNANDEZ SANCHEZ, con domicilio en la cerrada Campo Cárdenas 
sjn, ampliación colonia Petrolera, y el colindante ERASMO PALACIOS 
PEREZ, con domicilio ampliamente conocido en la calle 10, número 5, 
colonia Petrolera, todos de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con la 
solicitud promovida, para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente en _que sean notificados del 
presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos 
convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán señ.alar domicilio 
en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

4.- Edictos 
Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en 
los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta Ciudad y en 
el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole 
saber al público en general, que si alguna persona tiene algún interés, 
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de 
QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y 
hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos MANUEL PEREZ 
SANCHEZ, EMETERIO CASTELLANOS CASTELLANOS y YADIRA TAPIA 
SANCHEZ. 

5.- Se gira oficio 
Gírese oficio al H. Ayuntam.iento Constitucional de esta 

Ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que 
dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el 
oficio respectivo, informe a este juzgado si el PREDIO URBANO UBICADO 
PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE CERADA CAMPO 
CARDENAS, MANZANA 24, LOTE 8, COLONIA AMPLIACION COLONIA 
PETROLERA "'EDUARDO SOTO INES", DE ESTA CIUDAD DE H. 
CÁRDENAS, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 230.00 
M2, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE.- 11.50 METROS CON CERRADA CAMPO 
CARDEN AS. 

AL SUR.- 11.50 METROS CON MARTHA ESTRADA ALFARO. 
AL ESTE.- 20.00 METROS CON LUIS ALBERTO HERNANDEZ 

SANCHEZ. 
AL OESTE.- 20.00 METROS CON ERASMO PALACIOS PEREZ. 
Motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese 

H. Ayuntamiento. 

6.- Se fijan avisos en los juzgados 
De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y 

P e nales de Primera Instancia de e ste Distrito Judicial, para que fijen los 
a visos correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno 
cargo. 

7.- Do:rnicilio y Autorizados 
Téngase al promovente , por señalando como domicilio para 

oír y recibir citas y notificaciones en la e l Bufete Jurídico ubicado en la 
calle Noé de la Flor Casanova, número 218-A, Centro, d e esta Ciudad de 
Cárdenas, Tabasc o, autorizando para tales efectos, así como para que 
revisen el expediente, tomen a puntes a los licenciados MARCO 
ANTONIO RODRÍGUEZ DELGADO y/ o MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ 
GOMEZ esto de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código 
Procesal Civil en vigor, nombrando como su abogado patrono al primero 
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de los profesionistas, misma que se le reconoce en términos del artículo 
85 del Código antes invocado. 

8.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las 
partes y jo personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, siempre 
que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba 
mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se 
les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio 
emitido bajo el rubro siguiente: 

" REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se 
les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos 
de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas 
por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de 
petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
que sólo previene en su artículo 27!3., la expedición de copias certificadas, lo que se 
debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en e l 
Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres; por tanto, debe acudlrse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 
al artículo '\A_ cQos.titu.ci.Q.oal. Así, el Código de Comercio en su numeral~o_Q.:z, y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 7LY-3.31. 
actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de Jos 
documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se 
deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico 
permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus 
textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el 
propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos 
grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes 
el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara f otográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones 
que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para 
copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, e n los mismos términos en 
que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahf que ante la falta de 
regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que 
regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en 
que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legis lación 
procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen 
derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que 
las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio 
tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que 
permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de le.ctores 
láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo leg~l q~e- • 
impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición ··qé·. justicia .. 
pronta y expedita, en términos de( artículo 17-_cons:tLt.u.c.Lonal, sólo debe cuid .. ~ 
esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se repr·. 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal !'!xpre 
previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en-_pPteher· 
la reproducción; de modo que por regla general, sf procede autorizar la-·utJiiza¡:ión de· 
los avances de la ciencia, en integración de la lag una legal que padece la L~y d.e 
Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica 
y q ue en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. 
Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga 
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proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia 
en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; 
Pág. 2847. 1.3o.C.725 c ... " 

9.- El uso de datos personales 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la 
ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica y jo la Ley Gene ral de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se prese nte una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en 
el expediente, en la m e dida que no impida conocer el criterio sostenido por 
e l órgano jurisdiccionaL 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su d erecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprirruran los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar, r ecibir información, conforme a lo previsto por 
el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y A cceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SARA CONCEPCIÓN 

GONZALEZ V ÁZQUEZ, Jueza Tercero Civil del Sexto Distrito Judicial de H. 
C árdenas, Tabasco, por y ante la S ecr etaria Judicial licenciada MARÍA 
DOLORES MENA PEREZ, con quien legalmente actúa, que certifica y d a 
fe. 

PUBLÍQUESE EL PRESENTE PROVEÍDO A MANERA DE 

EDICTOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES 

DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.- CONSTE. 
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expedido por el Oficial uno del Registro Civil en el Estado, visible a foja ciento cuarenta y cinco, 
precisamente en el casillero de testigo se encuentra que la señora Lucia Guadalupe Oomínguez 
Jiménez, era concubina del mencionado de cujus; 

En consecuencia, para erectos de respetar el derecho de audiencia de las partes, las 
formalidades esenciales del debido proceso, y no dejar en estado de indefensión y transgredir/es 
sus derechos fundamentes, se requiere a la albacea Juana Zurita Pérez, de la sucesión 
intestamentaria del referido difunto, para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a la 
notificación del presente proveido, señale el domicilio de la ciudadana Lucia Guadalupe 
Domínguez Jiménez, para efectos de notificarle la radicación del juicio sucesorio intestamentario 
a bienes del extinto Jesús Fernando Baeza Zurita, de fecha trece de febrero de dos mil quince, 
para que manifieste en igual plazo, lo que a sus derechos convenga y acredite su entroncamiento 
con el extinto, y haga valer sus derechos hereditarios que pudiera corresponderle, asi como para 
que bajo protesta de decir verdad, informe si existe alguna otra persona con derecho a heredar, lo 
antenor de conformidad con los articulo 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Federa~ en relación con 
los numerales 640 y 641, 642 y 643 del Código Adjetivo Civil en vigor en el Estado. 

Apercibido que no hacerlo dentro del término legal concedido, se le reportara el 
perjuicio de las cargas procesales que sobrevenga, con fundamento en el arábigo 90 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor en el Estado. 

En ese contexto, se hace constar que si bien es cierto, que se han abierto todas las 
etapas del presente juicio sucesorio intestamentario, las mismas han sido a petición del albacea 
ejecutor del juicio sucesorio testamentario ciudadano Humberto Baeza H ernández, por lo que 
se requiere a la ciudadana Juana Zurita Pérez, para que exhiba el proyecto de rendición de 
cuenta de los bienes que forman la masa hereditaria del de cujus Jesús Fernando Baeza Zurita, 
en razón que la finalidad de las etapas del presente juico, es con motivo de la sucesión del referido 
extinto, por lo que deberán promover lo conducente, lo anterior de conformidad con los artículos 
632, 639, 648, 656, 661, y 667 del Código Adjetivo Civil en vigor en el Estado. 

Asimismo, se requiere a la ciudadana Guadalupe Baeza Hernández, para efectos 
que proceda aclarar el avaluó exhibido en autos, emitido sobre el predio ubicado en la calle Ignacio 
Manuel Altamirano 214, colonia Ataste de Serra de Centro, Tabasco, en virtud que en la escritura 
pública número diez mil quinientos uno, de veinte de Febrero de dos mil doce, pasada ante la fe del 
Notario Público número diecisiete de esta Ciudad, que contiene el testamento público abierto, 
señala que el predio que otorga el extinto Fernando Baeza Carrera, a Favor de la heredera antes 
mencionada es el antes indicado, y en avaluó, exhib1do en autos visible a Foja doscientos cincuenta 
y tres de autos, se encuentra el señalado en la calle A ltamirano 2~6, colonia Atasta de 
Villahermosa, Tabasco, por lo que se desprende que el dictamen exhibido en autos, contiene una 
numeración diferente al señalado en el testamento antes referido, por lo que se requiere a la 
albacea para que proceda aclarar lo antes menCionado, lo anterior de conformidad con el articulo 
16 de la Constitución Federal. 

Por otra parte, hágase del conocimiento a las partes, que en la presente causa civil, 
ninguno de los herederos acredita la hipótesis que señala en la parte infine de la cláusula primera 
del testamento público abierto número diez mil quinientos uno, consiste en que se le escriturara la 
superficie de 05-00-00, del ranchero denominado "La Selva'; a favor de la persona que haya 
cuidado del extinto Fernando Baeza Carrera, hasta antes de su muerte, por lo que no 
actualizarse dicha hipótesis con pruebe plena por los herederos, la misma será motivo de estudio y 
partición en el juicio sucesorio intestamentario, por lo que deberán exhibir el avaluó 
correspondiente, sobre el predio ubicado la rancher/a Ixtacomitan primera sección del municipio de 
Centro, Tabasco. 

Por último, en virtud que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el punto 
primero del auto del ocho de junio de dos mil diec10cho, consistente en girar oficio al Registrador 
Público de la Propiedad y del ComerCIO de esta Ciudad, para efectos que, dentro del plazo de tres 
días hábiles, a partir del dia siguiente al en que reciba el oficio, proceda a inscribir el acta de 
defunción de Fernando Baeza Carrera, por lo que se ordena remitir el mismo, debiéndose 
adjuntar el proveido antes refendo, para que se dé cumplimiento en los términos ahí Indicado. 

SEGUNDO. Tomando en consideración que este asunto se encontraba en el 
despacho del Juzgador para dictar sentencia correspondiente, se ordena dejar sin efecto la citación 
a las partes para oír sentencia, en términos del penúltimo párrafo del dispositivo legal 114 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho Orbe/in Ramírez Juárez, Juez 

Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la 
Secretaria de Acuerdos licenciada J essica Nahyr Torres Hernández, que certifica y da fe ... " 

I NSERCIÓ N DEL AUTO DE MEJOR PROVEER DE VEINTICINCO DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
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" ••• JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado HUMBERTO BAEZA HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, 

por el cual hace sus manifestaciones respecto a que en autos, se desahogó la testimonial en la que 
se acredita presuntivamente que los ciudadanos JESÚS FERNANDO y JESÚS ALFREDO ambos de 
apellidos BAEZA ZURITA son léfS mismas personas que aparecen en el testamento que. obra en 
autos, con el nombre de JESUS FERNANDO y JESUS Al.FREDO de apellidos BAEZA PEREZ, por 
tanto, esta autoridad, procede a admitir la sucesión intestamentaria a bienes de JESÚS FERNANDO 
BAEZA ZURITA de la siguiente manera: 

INICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO JESÚS 
FERNANDO BAEZA ZURITA 

PRIMERO. Se tiene por presentados JESÚS ALFREDO BAEZA ZURITA y JUANA 
ZURITA PÉREZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en original de: Acta de 
defunción, un acta de nacimiento, con los que viene a promover el juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del extinto JESÚS FERNANDO BAEZA ZURITA, quien falleció el 
dieciocho de julio de dos mil catorce, a consecuencia de choque hipomorrágico sección traumática 
de la arteria carótida y yugular por objeto punzo cortante, teniendo como su último domicilio el 
ubicado en la calle Miguel Hidalgo S12 colonia Tamulte, Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 1340, 1341, 1342, 
1655, 16SB, y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 
619, 620, 621, 625, 639, 640, 641 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes 
en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de 
que se trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponde, dese aviso de su inicio al tribunal superior de justicia del estado, y 
hágase del conocimiento del agente del ministerio público adscrito al juzgado, para la intervención 
que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 640 fracción JI y 644 fracción JI del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, previo el pago de los derechos fiscales correspondientes, 
gírese atento oficio al licenciado Edgar Belú Castellanos Torres, Director del Archivo General de 
Notarías de la Secretaría de Gobierno del Estado, con domicilio en la avenida universidad número 
360 esquina con prolongación Francisco Javier Mina de la colonia José María Pino Suárez de esta 
Ciudad, para que informe si en esa dependencia a su cargo, o en el Registro Nacional de A visos de 
Testamento (RENAT}, se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por el de 
cujus JESÚS FERNANDO BAEZA ZURITA. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 640 fracCIÓn IV del Código Adjetivo Civil en 
Vigor y por economía procesa~ se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS EN 
PUNTO DEL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, con intervención del agente 
del ministerio público adscrito al juzgado ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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POBLADO "EL CEDRO", NACAJUCA. TABASCO, de quien reclama las prestaciones 

detalladas en su escrito de cuenta, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas como si a letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 

3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211 , 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 

578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 

demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos 

establecidos por los artículos 229, fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del Código Adjetivo Civil en 

vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y documentos anexos, 

córrase traslado y emplácese a la parte demandada, para que dentro del plazo de CINCO 

DÍAS Hábiles, contados a partir del día siguiente de aquél en que surta efectos la notificación 

de este proveído, conteste la demanda, oponga excepciones que señala la Ley, y ofrezca 

pruebas, advertida que de no hacerlo, será declarada en rebeldía y se tendrá por 

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar. 

Asimismo, requiérase a la parte demandada para que señale domicilio en esta 

ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por listas fijadas en los tableros de 

avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que manifieste si 

acepta o no la responsabilidad de depositaria del inmueble hipotecado, y hágase saber que 

de aceptar contraerá la obligación de depositaria judicial respecto del mismo, de sus frutos y 

de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban 

considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca o, en su caso, 

entréguese la tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte deudora, requiérase por 

condu cto de la persona con la que se entienda la misma, para que dentro de los TRES DfAS 

hábiles, siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de este proveído, manifieste si 

acepta o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace 

manifestación alguna dentro de este plazo, y en ese caso el actor podrá pedir que se le 

entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de 

cuenta, las mismas serán acordadas en su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Señala el promovente como domicilio para oír, recibir toda clase de 

citas y notificaciones los estrados de este juzgado; en consecuencia y toda vez que la Ley de 

la Materia no contempla dicha figura, se tiene como tal las listas que se fijen en los 

tableros de avisos de este recinto, donde surtirán efectos, aún las de carácter personal, 

autorizando para tales efectos a los licenciados MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, 
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LILIANA PÉREZ NARES, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL 

ROXANA SÁNCHEZ LEYJAMIRIAM BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, HENDRIX MANUEL 

SÁNCHEZ LEYJA, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA 

ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES, ROBERTO HERNÁNDEZ 

MENDOZA, así como a CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUÁREZ PÉREZ y 

MERCEDES GARCÍA CALDERÓN, lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a esta autoridad dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir 

del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, bajo protesta de 

decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún 

pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, de ser así si habla y 

entiende perfectamente el español, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar 

por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 

tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 3o fracción 111 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 

legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "la 

conciliación judicial", que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, 

cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 

auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan 

los principios de imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 

cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y 

puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 

conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta 

vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este Juzgado en cualquier 

día y hora hábil. 

OCTAVO. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 

mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 

hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publ icación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) {dictamen). 
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• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, sí las mismas deben considerarse como reservadas 

o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 

en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 

unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 

sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 

el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA ROSALINDA SANTANA 

PÉREZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, QUIEN 

CERTIFICA Y DA FE. 

TRANSCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEXTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO NACAJUCA, TABASCO, MEXICO. DIECINUEVE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos; la cuenta secretaria/, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado el licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, 

en su carácter de Apoderado Legal Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución 

de Banca múltiple, Grupo Financiero Banorte, mediante el cual exhibe instrumento público 

número 208,369, que contiene CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS QUE CELEBRAN DE 

UNA PARTE "BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER COMO "EL CEDENTE" Y DE 

OTRA "BANCO MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, COMO EL CESIONARIO" pasada ante la fe 

del licenciado Cecilia González Márquez, Titular de la Notaria Publica número 151 de la 

Ciudad de México, solicitando se le conceda la personalidad en los presentes autos, como 

parte actora, personalidad que se le concede. para los efectos legales a haya lugar. 



17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 41 

SEGUNDO. Se tiene a la parte actora, señalando domicilio para oír y recibir citas 

y notificaciones los estrados del Juzgado, sin embargo, el mismo se encuentra fuera de la 

circunscripción de este Juzgado, en término del numeral 135 y 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se le señala para que le surtan efectos las mismas, las 

listas que se fijan en los tableros de avisos del Juzgado. 

Asimismo se tiene a la actora autorizando para oír en su nombre indistintamente 

y recoger toda clase de documentos a los licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ 

ROMERO, HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, LILIANA PÉREZ NARES, BEATRIZ 

MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA, 

SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, MERCEDES GARCÍA CALDERÓN Y MIRIAM BEATRIZ 

LUIS JIMÉNEZ, así como a los ciudadanos CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA 

SUAREZ PÉREZ, JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, MOISÉS FERNANDO 

SÁNCHEZ ROMERO y JANET VIDAL REYES. 

TERCERO. Atento al punto primero que antecede, al momento de emplazar a la 

demandada, córrasele traslado con el escrito y anexos de cuenta, para los efectos legales a 

que haya lugar. 

Ahora, requiérase a la parte actora para que dentro del término de tres días 

hábiles contados a partir al en que surta efectos su notificación, exhiba el traslado en 

comento, de no hacerlo reportara el perjuicio procesal que sobrevenga, en términos de lo 

dispuesto en los numerales 90, 118, 123 fracción 111 y 572 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

CUARTO. De igual forma, como lo solicita la parte promovente en su escrito 

inicial de demanda y en el libelo de cuenta, con fundamento en los artículos 572 y 574 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco, con sede en la ciudad de Jalpa de Méndez, para que inscriba la demanda y la 

cesión de derechos señalada en el punto primero del presente proveído, haciéndole saber 

que una vez anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en 

virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior 

en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 

solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción 

de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los 

documentos que se adjuntan. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO LORENA 

DENIS TRINIDAD, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE NACAJUCA 

TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JUAN CARLOS 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 



17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 42 

TRANSCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A ONCE DE MARZO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda. 

PRIMERO. Por presentado el licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 

LEY JA, en su carácter de Apoderado Legal Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca múltiple, Grupo Financiero Banorte, mediante el cual solicita que se 

corrija mediante auto complementario, el punto primero del auto de fecha diecinueve de 

octubre de dos mil dieciocho, en razón que se asentó erróneamente el número de 

instrumento público en que consta la cesión de derechos realizado a favor de su poderdante 

pues se cito como tal: " ... exhibe instrumento público número 208,369, que contiene CESIÓN 

ONEROSA DE DERECHOS ... ", cuando lo correcto es que el número de instrumento público 

en que consta dicho acto jurídico es 86,912. 

En consecuencia de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, esta autoridad con la única 

finalidad de regularizar el procedimiento, se corrige el punto primero del auto de diecinueve 

de octubre de dos mil dieciocho, para quedar en su lugar como sigue: 

" ... PRIMERO. PRIMERO. Por presentado el licenciado PATRICKS 

JESÚS SÁNCHEZ LEY JA, en su carácter de Apoderado Legal Banco 

Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca múltiple, 

Grupo Financiero Banorte, mediante el cual exhibe instrumento público 

número 86,912, de fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, que 

contiene CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS QUE CELEBRAN DE 

UNA PARTE "BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER COMO "EL CEDENTE" Y DE OTRA "BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, COMO EL 

CESIONARIO" pasada ante la fe del licenciado Cecilia González 

Márquez, Titular de la Notaria Publica número 151 de la Ciudad de 

México, solicitando se le conceda la personalidad en los presentes 

autos, como parte actora, personalidad que se le concede, para los 

efectos legales a haya lugar. .. ". 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se hace saber a las partes que por disposición 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a partir del nueve de enero de 
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dos mil diecinueve la titular de este Juzgado es la Maestra en Derecho Aida Maria Morales 

Pérez, en sustitución de la Doctora en Derecho Lorena Denis Trinidad. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho AlOA MARÍA MORALES 

PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 

Nacajuca, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial ALEJANDRA ELIZABETH SALVA 

FUENTES, que autoriza, certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado al licenciado JOSÉ RICARDO BUCIO GALICIA, 

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE S.A INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, con 

su escrito de cuenta y de los informes rendidos por las diversas dependencias y organismos 

de carácter público a los que se solicitó su colaboración, no fue posible localizar al 

demandado JUAN RAFAEL TILO SOSA QUE, a petición de la parte actora y en base a los 

autos, se declara al citada demandado de domicilio ignorado y con fundamento en los 

artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado se ordena emplazar a JUAN RAFAEL TILO SOSA QUE, por medio de edictos, los 

que se publicarán por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en la inteligencia que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles para que la siguiente se 

realice al tercer día hábil, debiéndose insertar en los mismos el presente proveído así como 

el auto de inicio dictado el TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, haciéndole 

saber al citado demandado que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a 

partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente ante este 

Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de cinco días hábiles, contados a partir 

del día siguiente de aquel en que venza el término concedido para recoger las copias del 

traslado, para que dé contestación a la demanda, apercibido que en caso contrario, se le 

tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para contestar fa misma. 

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la 

demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 

advertido que de no hacerlo, fas subsecuentes notificaciones, aun fas de carácter personal, 
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le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, 

acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

SEGUNDO. En razón de que el Periódico Oficial del Estado únicamente publica 

los días miércoles y sábados, y de que la publicación que se ordena en esta causa se trata 

de emplazamiento del demandado por edictos, la cual debe de practicarse por tres veces 

de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación, en la inteligencia que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles para que la siguiente se realice al tercer día hábil, de lo que se tiene que cualquiera 

de las publicaciones que realice tendría que hacerla un día sábado, y siendo que se 

trata de una publicación para notificación y emplazamiento, de practicarse en un día inhábil 

para las actuaciones judiciales podría ocasionar nulidad, en este orden de ideas y de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado, se habilita en el presente juicio el día sábado (como hábil), para efectos 

de que el promovente realice alguna de dichas publicaciones -en ese medio de difusión- en 

ese día. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada CLAUDIA ISELA 

VINAGRE VÁZQUEZ, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Civil de 

Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la 

Secretaria de Acuerdos licenciada LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

AUTO PARA MEJOR PROVEER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A DOS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

Vistos, los presentes autos del expediente 817/2017 relativo al juicio especial 

HIPOTECARIO promovido inicialmente por el licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 

LEYJA, en su carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, seguido 

actualmente por el licenciado JOSÉ RICARDO SUCIO GALICIA, en su carácter de 

Apoderado Legal del BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE a razón del 

instrumento público número 86,912, de fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, que 

contiene cesión onerosa de derechos que celebran de una parte "BBVA BANCOMER" 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER como "EL CEDENTE'' y de otra "BANCO MERCANTIL DEL NORTE" 
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SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como 

el "CESIONARIO" pasada ante la fe del licenciado Cecilia González Márquez, Titular de la 

Notaria Publica número 151 de la Ciudad de México en contra de JUAN RAFAEL TILO 

SOSA QUE, para dictar la resolución definitiva que corresponda, se ACUERDA: 

PRIMERO: El emplazamiento es una cuestión de orden público y cuyo estudio y 

revisión puede emprenderse en cualquier estado del procedimiento. 

Pues el emplazamiento es el acto procesal de mayor importancia, ya que a 

través de éste se hace del conocimiento a la parte demandada la existencia de un juicio 

instaurado en su contra, proporcionándole la posibilidad de una oportuna defensa y cuya 

finalidad es que las autoridades jurisdiccionales dentro de un proceso, o en un procedimiento 

seguido en forma de juicio, cumplan con la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 

de nuestra Constitución Política; por tanto, cuando exista algún vicio o irregularidad en el 

desahogo de esta diligencia, debe ser considerada como una violación procesal de gran 

magnitud que transgrede dicha garantía. 

Tiene aplicación a lo anterior el criterio jurisprudencia! sostenido por la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro siguiente: "EMPLAZAMIENTO. 

ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. ''1 

Cabe destacar que la presente acción en un primer lugar fue promovida por el 

licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, en su carácter de apoderado legal de 

BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Instituto de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 

Bancomer quien refirió que su representada otorgó al ciudadano JUAN RAFAEL TILO 

SOSA QUE un crédito simple con interés y garantía hipotecaria el veinticinco de marzo de 

dos mil catorce, amparado en la escritura pública número 13,442 (trece mil cuatrocientos 

cuarenta y dos) volumen 565 (quinientos sesenta y cinco) pasada ante la fe del Notario 

público el Doctor JESÚS ANTONIO PIÑA GUTIERREZ de la notaría pública número 31 

(treinta y uno) del Estado y del Patrimonio inmueble Federal con adscripción en 

Villahermosa, Tabasco. 

Escritura que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, desde el veintiocho de mayo dedos 

mil catorce, bajo la partida 14026 folio real 322564. 

1 "EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento o su 
verificación en forma contraria a las disposiciones aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más 
grave, puesto que da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al 
demandado para contestar la demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas a su alcance; 
además, se le priva del derecho a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse a la 
recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a formular alegatos y ser notificado 
oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido la 
consagración del criterio de que el emplazamiento es de orden público y que los Jueces están obligados a investigar de 
oficio si se efectuó o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las leyes de la materia. Registro No. 240531; Localización: 
Séptima Época; Instancia: Tercera Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; 163-168 Cuarta Parte; Página: 195; 
Jurisprudencia; Materia(s): Civil." 
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No pasa desapercibido para esta autoridad que por auto de diecinueve de octubre de 

dos mil dieciocho y once de marzo de dos mil diecinueve, se tuvo al promovente exhibiendo 

la escritura pública número 86,912, de fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, que 

contiene CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS QUE CELEBRAN DE UNA PARTE "BBVA 

BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER COMO "EL CEDENTE" Y DE OTRA "BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD ANÓN IMA, INSTITUCIÓN MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, COMO EL "CESIONARIO" pasada ante la fe del licenciado Cecilia 

González Márquez, Titular de la Notaria Publica número 151 de la Ciudad de México. 

Al efecto, cabe mencionar que el numeral 2036 del Código Civil Federal, 

estipula que para que el cesionario pueda ejercitar sus derechos contra el deudor deberá 

hacer a éste la notificación de la cesión ya sea judicialmente o extrajudicial ante dos testigos 

o ante Notario Público, por lo que de la revisión a los autos se evidencia que tal acto no fue 

hecho del conocimiento a la demandada, pues en el edicto se omitió hacer tal referencia. Sin 

embargo, si bien la disposición prevé que tal acto jurídico debe realizarse previo al ejercicio 

de la acción en el caso dicha cesión ocurrió ya iniciado el juicio, de donde resultaba 

indispensable que el demandado tuviese el pleno conocimiento de quién es la persona 

jurídica que actualmente es la titular de los derechos de cobro y en especial porque es en 

contra de ésta de quien debe realizar su defensa adecuada conforme al artículo 14 

Constitucional; por lo que la omisión de comunicar en el emplazamiento quién era la actual 

titular de los derechos litigiosos seguidos en el presente asunto constituye un acto procesal 

que lesiona ese derecho de audiencia dado que la oportunidad procesal de producir su 

derecho de defensa es único e improrrogable. 

Aun y cuando en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA del contrato de crédito se estableció 

que el acreditante en cualquier momento podría ceder los derechos y obligaciones del 

crédito sin necesidad de notificarlo, tal supuesto cobraría efecto pero siempre y cuando el 

cedente conservara la administración de los créditos, lo que no ocurre en la cesión 

celebrada, pues en la cláusula PRIMERA de la multicitada cesión el cesionario quedó como 

titular de todos los derechos de crédito y litigiosos originados por el crédito. 

Es preciso destacar que en el mismo acto de la cesión en la cláusula CUARTA se 

estableció lo siguiente " "EL CESIONARIO" notificará a cada uno de los deudores de 

la cesión que se contempla en el presente Contrato, previamente o por conducto del 

personal del j uzgado, previa solicitud que se le haga al titular del mismo, cuyo 

proceso se encuentra radicado en e l Tribunal que se hace referencia en e l Anexo 

"A" del presente Contrato, notificación a que se refiere el artículo 2036 (dos mil 

treinta y seis) del Código Civil Federal y sus correlativos en los E stados de la 

R epública Mexicana" 
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Observado ello, no es óbice destacar que el numeral de referencia con el que 

se funda tal cláusula refiere de igual forma a como lo contempla nuestro Código, la 

notificación de la cesión al acreditado2 . 

Reiterando así, que al momento de emitir los edictos para emplazar a la 

demandada no fue advertida de la cesión de derechos de la que se habla, es decir, no existe 

evidencia en autos que la acreditada tenga conocimiento de la misma, pues si bien, como ha 

quedado señalado anticipadamente, la cesión debe darse a conocer previo a la presentación 

de la demanda, en una interpretación amplia del principio proactione resulta evidente que 

dicha cesión ocurrió posteriormente, pues la demanda fue interpuesta el siete de agosto de 

dos mil diecisiete y la cesión de la que se habla ocurrió el treinta de agosto de dos mil 

dieciocho, es decir, ya admitida la demanda, por lo que en la fecha de la presentación de la 

demanda dicho acto no existía, resultando imposible jurídicamente que la demandada fuera 

notificada de la cesión antes de la interposición del juicio de donde se interpreta que es en el 

acto del emplazamiento donde también se debe contener la notificación de la citada cesión a 

fin de que el demandado conozca quién es el nuevo titular de los derechos de crédito que 

adeuda, esto armonizado con los derechos humanos de la parte litigante pero también del 

demandado conforme a los artículos 1, 4, 14, 17 y 133 Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos3 y ajustarse a lo establecido en los numerales 2191 del Código civil 

vigente en el Estado, 2036 del Código Civil Federal y demás relativos, así como lo 

contemplado en la tesis jurisprudencia! localizable en RegisÍro digifdl: 2010800 Instancia: 

Primera Sala Décima Época Materias(s): Civil Tesis: 1 a.! J. 82/ 2015 (1 Oa.) Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo JI, página 918 

Tipo: Jurisprudencia. VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR 

CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE ADMITIR LA DEMANDA, 

DEBE VERIFICAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 

FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

Y DEL DISTRITO FEDERAL). " 

Se ordena la ordena la reposición del procedimiento v se deja sin efecto el 

emplazamiento por edictos del demandada JUAN RAFAEL TILO SOSA QUE, el auto 

que declara su rebeldía, el de dos de marzo de dos mil veintidós, así como el 

desahogo de las pruebas y alegatos de siete de abril de dos mil veintidós, ordenándose 

expedir un nuevo edicto en los términos del auto de quince de julio de dos mil veintiuno. 

En el cual deberá hacerse inserción de los autos de fechas: 

2 Código Civil Federal. Articulo 2036.· En los casos a que sa refiere el articulo 2033. para que el cesionario pueda ejercitar sus derechos contra el deudor. debera hacer a 
éste la notificación de la cesión. ya sea judicialmente. ya en le extrajudicial. ante dos testigos o ante m1tario. 

3 Artículo 14. A ninguna ley sedara efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podr~ ser privado de la libertad o de sus propiedades. posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos. en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyas expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohib ido imponer. por simple analogía. y aún por mayor(a de razón. pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil. la sentencia definitiva deberci ser conforme a la letrs o a la interpretación jurídica de la h:~y. y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales de l derecho 
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1. Treinta de octubre de dos mil diecisiete (30-10-2017) 

2. Diecinueve de octubre de dos mil dieciocho (19-10-2018) 

3. Once de marzo de dos mil diecinueve (11-03-2019) 

4. Quince de julio de dos mil veintiuno (15-07-2021) 

SEGUNDO. Por lo anterior, se deja sin efecto la citación para sentencia definitiva 

mediante diligencia de siete de abril de dos mil veintidós. Sirve de sustento a lo anterior la 

tesis bajo el rubro: "SENTENCIA DEFINITIVA. CUANDO SE INTERRUMPE O 

SUSPENDE EL TÉRMINO PARA SU DICTADO, DEBE NOTIFICARSE 

PERSONALMENTE EL AUTO QUE DE NUEVA CUENTA CITA PARA SU 

PRONUNCIAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). No. Registro: 

185.888. Tesis aislada. Materia(s): Civil. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XVI, Septiembre de 

2002. Tesis: III. 5o. e 11 e Página: 1448. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA, EL DOCTOR EN DERECHO TRINIDAD GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, 

LIC. CIVV/EMF 
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de~ Estado y en otro periódico de ~os de mayor circu~ación , en días 
hábi~es, con i nserción de~ auto de inicio de fecha diecinueve de octubre 
de dos mi~ veintiuno, así como e~ presente proveido, haciéndo~e saber que 
tiene un término de CUARENTA DÍAS, contados a partir de ~a ú~tima 
pub~icación de ~os referidos edictos , para que comparezca ante éste 
Juzgado debidamente identificado, a recoger ~as copias de~ tras~ado de~ 

presente demando; vencido e~ p~azo anteriormente citado, deberá producir 
su contestación a ~a demanda dentro de~ término de NUEVE DÍAS HÁBILES, 
así como para que seña~e domici~io y autorice persona para oír y recibir 
citas y notificaciones en ésta ciudad, en términos de~ auto de inicio de 
fecha veintidós de marzo de dos mi~ veintiuno. 

SEGUNDO . Es de precisar, que ~a expresión "de tres en tres 
días" debe interpretarse en e~ sentido de que entre cada una de ~as 

pub~icaciones deben mediar dos días hábi~es, para que ~a siguiente 
pub~icación se rea~ice a~ tercer día hábi~ siguiente. 

Sirve de apoyo ~a tesis bajo e~ rubro: " NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122. FRACCIÓN II , DEL CÓDI GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL." Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sa~a; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicia~ de ~a Federación y su 
Gaceta; XXVII, Abrí~ de 2008 ; Materia (s) Civi~; Tesis:la./J . 19/2008; 
Página : 220. 

Congruente con ~o anterior y considerando que a~guna de ~as 

pub~icaciones en e~ Periódico Oficia~ de~ Estado se hicieran en día 
sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición gubernamenta~, 

só~o se edita ~os días miérco~es y sábados y que no podría ~~egarse a~ 

extremo de exigirse que se pub~iquen en un día distinto; por tanto con 
fundamento en e~ arábigo 115 de~ Código de Procedimientos Civi~es en 
vigor, se habi~ita e~ sábado para que a~guna de dichas pub~icaciones se 
rea~ice en ese día. 

TERCERO. Por ú~timo, hágase~e saber a ~a parte actora que deberá 
comparecer ante este Juzgado a recoger ~os edictos antes mencionados, 
para su debida pub~icación a su costa . 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE . 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 

FE •• 

Dos firmas i~egib~es. Rubricas. 

Auto de inicio de 19/octubre/2021: 

•• JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO; DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; ~o de cuenta, se acuerda. 

CENTRO, 

PRIMERO. Téngase por presente a ~a ~icenciada PATRICIA MADRIGAL 
MAGAÑA, con e~ carácter de Apoderada genera~ para p~eitos y cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, persoha~idad que acredita y se ~e 
reconoce con ~a copia certificada de ~a Escritura Púb~ica número 43,779 
Libro número 1,~98, otorgada ante ~a fe de~ ~icenciado ALBERTO T . SÁNCHEZ 
COLÍN, titu~ar de ~a Notaria número 83, de ~a ciudad de México, con e~ 
escrito inicia~ de demanda y documentos anexos deta~~ados en ~a cuenta 
secretaria~; a través de ~os cua~es promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
en contra de OSCAR DE LOS RÍOS AGUILAR, en su carácter de " ACREDITADO" 
con domici~io para ser emp~azado a_juicio e~ ubicado en e~ departamento 
B-302 ( B, trescientos dos), segundo nive~, ubicado en ~a ca~~e Buenavista 
número 101 ( ciento uno) de~ fraccionamiento Buenavista, Ranchería 
Buenavista Río Nuevo Segunda Sección, Centro, Tabasco y/o ca~~e 

Buenavista número 101, edificio B, departamento 302, segundo nive~ 

fraccionamiento Buenavista, Ranchería Buenavista Río Nuevo segunda 
sección de esta ciudad, C . P. 86263, y/o ca~~e Campo Sunuapa, , número ~~8 
fraccionamiento Carriza~, Centro, Tabasco; de quien rec~ama e~ 

cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas 
como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO . Con fundamento en ~os artícu~os 3190, 3191, 3193 , 3200, 
3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en 
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• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e l presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 

presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE 

EL(LA) SECRETARIO(A) DE ACUERDOS LICENCIADO(A) ODILIA CHABLÉ ANTONIO, 

QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 

DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS. CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Oc~ 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia Nacajuca, Tabasco, 
Calle 17 de Julio, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. Te/.:(993) 5 92 27 80, Ext. 5120. 

juzgadosegundocivilnacajuca@tsj-tabasco. gob. mx 
: ÚIZMdOfiegundOC/V//nGCO[UCQ@ttf•lflbGSCO gnb U1X 
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Tabasco, específicamente en la segunda secretaría, a recibir las copias del 
traslado de la demanda y documentos anexos; vencido dicho término contarán 
con nueve días hábiles contados a partir del día siguiente al en que hayan 
recibido la demanda y documentos anexos para dar contestación a la misma; en 
caso de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, 
se les declarará en rebeldía teniéndoseles por contestada la demanda en 
sentido negativo acorde lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código 
antes invocado. 

Debiéndose anexar al edicto el auto de inicio de doce de febrero de dos 
mil veintiuno, así como el presente proveído. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 
fin de tramitar y recibir los edictos previa identificación y firma de recibo 
correspondiente. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos Galván Castillo, 

Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del primer distrito judicial del Estado, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial de acuerdos, 
licenciada María Elena González Félix, con quien legalmente actúa, que certifica 
y da fe ... " 

AUTO DE INICIO DE DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

11 
••• Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Estado, Centro, Tabasco, México, doce de febrero del dos mil veintiuno. 
Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por presenta a Luis Carlos Vizcarra Millán, con su 

escrito de cuenta, quien comparece en calidad de Administrador Único de la 
Sociedad Mercantil denominada VMLC Capital, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, personalidad que acredita con la copia certificada de la escritura 
número 52,090 (cincuenta y dos mil noventa) de fecha dos de mayo del dos mil 
diecinueve, otorgada ante la fe de la licenciada Adela Ramos López, Notario 
Público Sustituto de la Notaria Publica Número Veintisiete del estado, de la cual 
es Titular el licenciado Adan Augusto López Hernández, actuando por Convenio 
de Asociación con el licenciado Gonzalo Humberto Medina Pereznieto, Notario 
Público Número Siete, con adscripción en el municipio del Centro, Tabasco, 
personalidad que se le tiene por reconocida, para los efectos legales 
procedentes, con fundamento en los artículos 72 y 205 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 fracción 11 del Código Civil, ambos en vigor 
para el estado de Tabasc~. 

En estos términos comparece el citado administrador con su escrito 
de demanda y anexos, consistentes en: copia certificada de: la escritura pública 
número 48,591 (cuarenta y ocho mil quinientos noventa y uno) de fecha 
dieciocho de mayo del dos mil diecisiete; escritura pública número 53,114 
(cincuenta y tres mil ciento catorce) de fecha treinta de diciembre del dos mil 
diecinueve; Adedum al contrato de reconocimiento de adeudo con interés y 
garantía hipotecario de veinte de julio de dos mil diecisiete; original de: 
constancia notarial de trámite de inscripción de escritura de fecha siete de 
octubre del dos mil veinte; copias simples de: un traslado; con los que promueve 
juicio en la Vía Especial Hipotecaria, en ejercicio de la Acción Real Hipotecaria, 
en contra de Aurora Pulido Morales, con domicilio para ser notificada y 
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emplazada a juicio el ubicado en el Lote 37, de la Manzana 16, ubicado en la 

Calle Azucenas del Fraccionamiento Real del Ángel y/o el Lote número 21, de 
la Manzana número 4, ubicado en el Fraccionamiento Palma Real, Ranchería 
lxtacomitán, ambos de esta Ciudad. 

De quien reclama el pago de la cantidad de $1'339,366.00 (un millón 
trescientos treinta y nueve mil trescientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
por concepto. de suerte principal, saldo del crédito otorgado, y demás 
prestaciones reclamadas en los términos señalados en el escrito inicial de 
demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 
fracción VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 
574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y 
demás relativos del Código Civil. ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número respectivo y dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 

domicilio que señala la parte actora, haciéndoles- de _s',.l '· l =-q ocimiento que 
deberán dar contestación a la demanda dentro 'Cte.[ t-ér,:O· '~ de cinco días 
hábiles siguientes a que le su a fectos la notificáciÓ --q~~ ·,·e ~Je haga de este 

1 e;_- -

proveído, prevenidos que /~e n hacerlo, se pr~_StJmi~;t9~ .. echos de la 
demanda que dejaron de contest r y se les decl p. . ebeJ{(~J· conformidad 
con los artículos 228 y 22~ del Có igo antes inv6cad-ti~t::· =::::;::;--

Además, se le hace sa er que C4ilndo aduzc n hechos incompatibles 
con los referidos por la' actora, se teng.,--á como nega~va de estos últimos, el 
silencio y las evasivas arán que s rtérÍgan por admitidos los hechos sobre los 
que no se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tengan, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberán hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a me. os de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hech s en que se funden. 

Asimismo, requiéraseles para que en el mismo plazo señalen 
domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los Tableros 
de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 
229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requiérasele a la parte demandada para que en 
el acto de la diligencia manifieste si aceptan o no la responsabilidad de 
depositario, y de aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con los deudores, requiérase para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, 
manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hacen esta manifestación y en este caso, la actora podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 
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Quinto. De conformidad con los numerales 572 y 574 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para su debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones en el instituto, lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Sexto. Las pruebas que ofrece la demandante se reservan para ser 
proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Séptimo. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en Calle Campo 
Sitio Grande, número 101, Primer Piso, Esquina Campo Tamulté, 
Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, de esta Ciudad, autorizando para que 
la~ oigan y las reciban indistintamente a los licenciados en derecho José Alberto 
Castillo Suárez, Rosaura Onofre García, Carlos Alberto Leyva Torres, Jorge 
Guadalupe Jiménez López, Jesús Manuel Uc Chuc y Dagne María Victoria 
Mendoza Mendoza, así como el pasante en derecho Jesús Emiliano de la Rosa 
Javier, domicilio y autorización que se tiene por hecha para los efectos 
correspondientes, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Octavo. Asimismo, téngasele designando como su abogado patróno 
al licenciado en derecho José Alberto Castillo Suárez, con cedula profesional 
número 2897756, para los efectos legales procedentes, en razón de que el 
citado profesionista tiene debidamente inscrita su cedula profesional, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por reconocida dicha personalidad 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 
Constitucional, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y 
expedita, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la 
orientación de la profesionista. 
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Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados U nidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondien~~- -. determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presef\te una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas :0 R.!Z~!'a? constancias 
que obren en el expediente, en la .medida que-· n·o i,fY;lpda cenocer el 

. IJ·r-

CriteriO sostenido por el órga urisdicciooaJ. ,}C 
Décimo segundo. Por otra pJrte, en atebf::IÓ- ;-~-~rd' .~en era 1 

conjunto 06/2020 de fech.a tres de/ juT o de dos nít e1 ·~ 'é-.y.i:ti da- ~por los 
Plenos del Tribunal Superior de .tustima y del Consej~ Judicatura de 
Tabasco, en el que determinaron rkanudar las labores j risdiccionales y 
administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de 
junio de dos mil veinte, y se emiten m didas..,sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad, este Tribunal tiene la nec s ~ d de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esenqial de impartición de justicia, a través del uso de 
las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requierJ a las partes o sus autorizados que deseen que 
las notificaciones se les realice:(por correo electrónico, mensaje de texto o 
whatsapp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; 
para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono 
celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice 
por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. Acuerdo general consultable en la pagma 
https://tsj-tabasco.gob.mx/docs/8240/protocolo-acuerdo-generai-06-2020-
Q.Qf.L. 

Décimo tercero. Por último, se hace del conocimiento de las partes 
que por acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de 
esta anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de 
Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación 11SCEJEN'", 
httos:/ /tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las 
partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y 
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cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este 
Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si 
desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web 
https://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual 
es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . 

... " Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN 
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Mcr• 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

TRIBUNAl SUPERIOR DE JUSTICIA DEl ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100, Tel.99 35 92 27 80, Ext. 4712 



17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 68 



17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 69 

SEGUNDO. Por último, toda vez que p or disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únic amen te se edita y pública lo s día s miércoles y sábado 
de c ado se mana; en e se tenor. en el caso que se re quiero realizor uno de las 
publicac iones en d ía inhábil como Jo es el día sábado. q ueda habilitado ese día para 
realizar la publicación respectiva, lo anterio r. con fundamento en lo dispuesto en e l 
disposi livo 115 del Código de Procedimientos Civ iles vigente en el Estado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo p roveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 

Segund o C ivil d e Primero Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante e l 
Sec re tario Judicial licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ. que a u toriza y d a fe . .. ". 

Auto de veinticuatro de enero de dos mil veintidós 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VJLLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de c uenta. se acuerda. 
PRIMERO. Ténganse por presente al Licenciado MARIO ANDRETTI ARCEO FOCIL, 

quien se os1en to como apoderada legal de "PENDULUM", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CA PITAL VARIABLE, y como Jo acredita, y se le reconoce la personalidad con 
la copia certificada d e escritura número 91,035 d e fecha trece o ctubres de dos mil 
veintiunos. p a sada ante la fe del licenciado ANGEL GILBERTO ADAME LOPEZ, Titular de la 
No to rio Nú m e ro 233 d e la Ciudad d e M éxico. 

Con ta l personalidad promue ve diligencias d e Jurisdicción Voluntaria, p a ra que 
se no tifique a RUTILO RODRIGUEZ RAMON, con domicilio ubic ado en LA C ASA HABITACION 
UBICADO EN LA CALLE GREGORJO MENDEZ M AGAÑA N ÚMERO 2 13 DE LA COLONIA NUEVO 
PROGRJ:SO y / o J:N LA CALLE NOE DE LA FLOR, NUM ERO 2 18 COLONIA CENTRO A M BOS 
DO MIC ILIOS DE LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO . 

SEGUNDO. Con fundamento en Jos artículos 2066. 2283 y d emás aplica bles d e l 
Códig o C ivil v igente , 24, 27, 28 fracción VIII. 71 O. 71 1, 714 y demás relativos y aplic a b le s d e l 
C ódig o d e Pro c e dimientos Civiles e n Vigor, se da e ntrada a la so licitud en la vía y forma 
propuesla. fórm ese e l expediente , re gíst rese e n e l libro d e g obierno con el número que le 
c orresp onda y d ese aviso de su inicio o la H. Supe rioridad. 

TERCERO. Como lo solícita la promovent e , notifíquese a RUTILO RODRIGUEZ 
RAMON, e n e l domicilio e n e l punto prime ro de este p roveíd o , haciéndole sab er lo 
sig uie n le: 

a) TRAMITES Y NEGOCIACIONES. Que to d o los tra mit es, nego ciacio ne s y 
p a g os re la c ionado c o n e l crédito hipo tecario que se ide ntifica e n hec ho 
número u no del presente . deberá realizarse o favor d e mi representa d a 
PENDULUM", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien a su vez es apoderada legal de la persona moral 
ADMINISTRADORA FOME 2, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en su calidad de su nueva titular de los derechos de 
c rédito y litigioso lo anterior con fundamentos en los documentos que se 
describirán a lo largo del presente escrito. 

b) Así. com o las d e m á s prestacio nes m o rc adas con lo s incisos by e}, y los 
numerales 1 ). 2), 3). 4), 5) y 6) d e l escrito inicial de d emanda. las q ue se 
tienen por repro ducidas por e conomía p rocesal. c omo si a Jo letra se 
insertaren. 

C UARTO . A simismo, requiérasele para que d e ntro d e l término de tres días hábiles, 
c ontaclos o l día siguiente al en que surta e fectos la no tific ació n del p resente p roveído . 
hago valer los d e re c hos que le corresponda, así c omo señale dom icilio en esta Ciudad. 
para o ír y re c ib ir t o da cla se d e citas y notificac iones, adv e rtid a q ue d e no hacerlo d e n tro 
de d ic h o té rm in o , se le desig nará las listos fijados e n lo s tableros d e a viso d e e ste Juzgado, 
Jo a n terior d e c o nformidad con el artíc ulo 136 d e l Código d e Procedimientos Civile s en 
vigor e n el Es la cio. 

Q UINTO. C o n base en Jos a rtículos 2740 y 2741 d e l Código C iv il para el Estado d e 
Tabasco, se c once d e o los interpelados un plazo de TREINTA OlAS NATURALES, a partir del 
día siguien le al que surta efec tos la notificac ió n d e l presente auto . para que d é 
c ump lim ie nlo con lo antes descrito. 

SEXTO. C ó rrase traslado a PENDULUM", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, c o n las copias de la solic itud inicial, debidame nte sellada, foliado y 
rub ricado . p ara que tengo conocimiento de los hecho s, de conformidad con el a rtíc u lo 
2 13 d e l C ódigo d e Proc e dimientos Civiles en V ig or. 

SEPTIMO. Señalan los promovente s como domic ilio p ara oír y recibir toda c lase d e 
citas, notific aciones, el d espac ho jurídic o ubicado en la c a lle Iguala número 2 1 O-Altos, 
c o lo nia Cen tro de esta ciudad d e V illahe rmosa , Tabasco , a utorizand o poro tales efec tos 
así c o m o para e ntregar y recibir todo tipo d e doc umento s, to mar apuntes y fo t o grafías 
c on c ualquie r med io e lectrónico, a los licenciados ANDREA FOCIL BARRUETA, CELESTINA DE 
LA CRUZ MARTINEZ Y JOSE JESUS BRACAMONTES DE DIOS, d e m anera indistinta auto rización 
q ue se le s 1iene n por h echa d e conformidad con el art íc u lo 1069 p árra fo 6°., y 7°., del 
C ódig o de C omercio e n vigor 

O C TAVO. Guárdese e n la caja d e seguridad los siguientes docume ntos: orig inal 
d e e stado de cuenta certificado. un estado de c uenta original, copia certific ada d e la 
e scritura pública núm e ro 7.885; c o nve nio u no , dos, tres, y cuarto e n cop ias certifica das, un 
contra to d e fidecomiso en copias c e rtificada s, un instrume nto 9 1,036, un contra t o d e 

POD!m j t 
~i!S"J"AOO[ 
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c e sión onerosa en copias certificadas, un contrat o 4,821 en copias certificada número 
204, 404. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
C o nstitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos. 1. 4, 113, 11 6 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, 3 f raccion es XV y XXV. 73 fracción 111. 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. dado que la e laboración de la versión pública de 
c u a lquier documentación tiene por objeto otorgar e l acceso a la inform ación al 
gob e rnado que la solicite. así como d i fundirla. protegiendo la información considerada 
legalment e como confidencial o reservada. hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
p resen te a sunto. estará o disposición del público para su consulta. cuorldo usí lo soliciten 
confo rm e al p rocedim iento de acceso a la información. 

b) Les asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se p resente u n a solicitu d de acceso a alg una de las resoluciones púl)licas o a las 
p rueba s y d emá s constancias que obre n en e l expediente respectivo. así c omo para 
ej e rcer los d erech os d e acceso, rect ificación y de cancelación de los datos p &rsonales 
q u e les concierna n e n este expediente. 

e} Deberá manifesta r en forma expresa a l momento de allegor pruebas o 
con stancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo d ispuesto en algún tratado inte rnacional, en la Ley Geneml o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestacion e s que deberán realizarse dentro del pre sente asunto. hasta antes 
de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Acjm inistrativa 
correspondiente d e t erminar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a a lguna de las resolucion es públicas o pruebas y constancias que 
obren en el exp ediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
ó rgano ju risdiccional. 

A d emás, aún en el caso de que no e jerzan su derecho de oposición. e n la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá lo información considerada 
legalmen te reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
a rtículos 12 1 y 124 d e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco. lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
informació n confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicos. prev istos 
en los artículos 22, 23, 25, 31 , 37, 38, 39, 4 1. 44 , 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
est ablecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerirnientos en 
mate ria de transparencia y acceso a la in formación pública que deben observar lus áreas 
admin istrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del 
Poder Jud icia l del Estado. aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de d os 
m il d iecisiete. 

Por últ imo, dígaseles que el consentimiento d el titu lar de los datos personales 
solicitados por un part icular. deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 
la cop ia de id e n ti fica c ión ofic ial. o bien a t ravés de un medio de autenticación y d icha 
información p ersonal quedará Incluida en un sistema de datos personale s, de 
c onform idad c o n lo previsto e n e l artículo 24 del acuerdo c itado. 

DECIMO. Ahora. con fundamento en Jo d ispuesto por los art íc ulos 8 y 1 7 de la 
Constitu c ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un h echo notorio que las 
innovaciones tecnoló g icas permiten a las partes e l acceso a las constancias que obran en 
el expedient e de una manera más ágil mediante el uso del sca nner. la cámara 
fotográf ica , lectores láser u o t ro medio e lectrónico, en a ras de una justicia p ronta y 
expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en e l e x pediente e n los mismos 
términos que se encuentran autorizados para su consulta , con la p recisió rr ele q ue para 
la reproducción de act uaciones por cualquier medio e lectrónico. deberá observarse por 
seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las h e rramie ntas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya d i fusión esté reservada por 

d isposición legal expresa o si p reviamente debe mediar una nolificación 
personal a la parte int eresada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento q ue o bre en el 
expediente. deberá recaer acuerdo con v ista a la contrapone para q u e 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEG IADO EN MATERIA C IV IL DEL PRIMER C IRCUITO, que bajo el rubro, 
texto y datos de localización d ice: " .. . REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA REGULAC ION 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Époc a. Registro: 
167640. Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Te2sis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicia l de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia{s): 
Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO PRIMERO. Atento a lo establecido en e l Acuerdo General Conju nto 
06/2020. de 03 de Junio de 2020. emitido por los Plenos del Tribunal Superio1 de JusHcia y 
del Consejo de la Judica tura del Estado. p or el que se reanudan las labores 
jurisdiccionales y administrativas en e l Poder Judicial del Estado de Tabasco. se emiten 
medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; d erivado de la e mergencia 



17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 71 

sanitario gen erada por la epid e m ia del virus SARS-CoV2 (COVID-19). al cual se h a hech o 
referencia, se tiene la necesid ad de adoptar medidas que permitan dar continuidad a l 
servicio esencia l de importición d e justicia, o través del uso de los te cnologías de lo 
información y; c on ello, hacer frente a lo presente contingencia, como o otras que en e l 
futu ro pudieron suscitorse. 

En este tenor, conforme lo establec e e l artíc ulo 131. fracciones IV, VI y VIl, Cód igo 
de Frocedimienl'os C iviles, e n e l que señalo que, los notificaciones se deberán de hacer 
por correo. m edio electrónico o cualquier o tro m edio idó ne o dive rso a los anteriores, que 
estimé perlin e nt·e e l juzgador. 

Tomando en cuento lo ant erior, se les requiere a las partes o sus autorizados paro 
q u e en e l c oso que deseen que las notificacion es se les realicen por correo electrónico, 
mensaje ele texto o WhatsAp p, lo m a nifiesten expresamente o travé s de escritos impresos; 
para ·tal efec to deberán d e indic a r la cuenta de correo, y/o e l número del teléfon o e n e l 
que d ebo realizarse la misma. 

En lo in teligen c ia qu~ las resoluciones que se notifiquen vio electrónic o debe n d e 
transmit irse completas y legibles y surtirán sus e fec tos confo rme lo marca lo ley. 

De la m isma formo, se les hace del con ocimie nto que en e l a c uerdo en e l q ue se 
le autorice que la n o tificació n se le realice por e l medio e lectrónico que solic ite, se le 
indicará el correo institucional o e l número telefónico del actuario judic ial, p or medio del 
c ua l le p ro c ticoró los notificaciones respectivos. 

Así tambié n , en e l coso al momento d e realizarse lo n o tificació n vía e lectrónica, el 
actuario jud ic ia l u no vez que lo hoyo enviado, deberá de imprimir la pantalla d e envío y 
recep ción del mensa je. A lo par, deberá de levantar acta pormenorizada e n el que haga 
constor, la hora y fecho d e l envío de lo notificación. paro que, estos sean agregados a los 
autos del exped ie nte y se tenga por practic ado la mismo. 

Por lo que. deberá re alizar su registro ante e l Sistema de Consulto de Expedie nte 
Judicial E'lectrónico y Notific acio nes "SCEJEN, e n la página: hlt://eje.tsj-tobasco.gob .mx/. 

DECIMO SEGUNDO. advirtiéndose que e l d e m a ndado tie n e su domicilio fuera de 
lo d emarcoción territo ria l de este juzgado, con fundamento en los artículos 143 y 144 d e l 
Código de Procedimientos C ivi les, gírese exhorto a l Juez Civil en Turno de Primera Instancia 
del municipio d e Córdenos, Tabasco, p aro que e n auxilio y colaboración de es le Juzgado, 
de cumplimiento a lo ordenado en e l presente p roveído, quedando facultados paro 
a cordar promociones tendie ntes al perfeccionamiento de la misma, o rdenar los 
requerirnientos necesarios, ejecutar los m ed idas de apremio, bajo su más estric ta 
responsobilidad. 

Asimismo se le concede a l Juez exhortado un térm ino de QUINCE DiAS HÁBILES, 
en que ·sea rodic ado e l exhorto e n cuestión, y que se hoya dado cumplimie nto al 
m andato judic ia l, para que d evuelva el exhorto a su lugar d e o rigen, por los m edios 
legales c o rrespond ie ntes, de conformidad con lo d ispuesto p o r los artículos 143 Y 144 del 
Código ele Procedim ie ntos Civiles e n vigor. 

Se le hace saber a los ocursantes, que deberá d e comparecer ante este juzgado 
a la tromiloción del exhorto ordenado en e l párrafo que antecede, y se le concede el 
término rle TRES DfAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al que recibo los m ismos, 
para que exhiba e l a c use correspondiente 

NOTIFIQ UESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, m a nda y firma el licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, 

Encarg ado del Despac h o p or Ministe rio de ley del Juzgado Segundo de lo Civil d e Primera 
Instanc ia del Primer Distrito Judicial d e Centro, Ta basco, de conformidad con e l artículo 97 
fracción XXVI d e la Ley O rgánic a d el Poder Judic ial d e l Estado de Tabasc o , por y a n te la 
Secre taria Jud ic ia l licenciada LETICIA ULIN BLE, quien certific a y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDIC IAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, Q UE SE EDITEN EN ESTA C IUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS QUINCE OlAS 

DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA C IUDAD DE V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO ~EJA~átQ~. 

8~ft~~ 
.. e.s. 

;>,;~: 

JIMENEZ 



17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 72 



17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 73 

saber al público en general, q~ si al¡una ~ tiene intero!s en este juicio, debeR comparecer ante este juzgado • 
h<lcerlo valer en el plazo antes citado, para q~ quien se aea con mejor derecho comparezca ante este jlapdo a 
deducir sus dcr~chos lep.les. 

Asimismo, deberán fijarse crvlsos •n los lugar~ públicos mds concunfdos en esto cfudod? ast como en el lugar de la 
ub;CA~dón del inmueble por conducto del( a) actuario( a) judicial de adscripción de este luz¡ado. 

Quedo o corgo de la proooovente el tramite de los edictos y avisos antes ordenados, los cuales es~n a su 
disposlcJón desde el momento en que se le notifique este auto. 

Quinto. Con las copias simples de demanda y escrito de aclaración córrase traslado y notiffquese al Instituto 
Registra/ del EstDdo con sede en Jalpa de Ménd<!C:, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad, 1:1 
radiUición y trámite de estas diligencias de Información ad perpetuam, promovida por Francisca Sdnchez Lbpez, a fin de 
que en un plazo de tres di4s hábiles manifieste lo que a su representación convenga. 

De igual forma, en el mismo plazo se le requiere para señale domicilio y autorice persona en esta ciudad de 
Cunduacán, Tabasco, para oir y recibir dt.as y notiftcaclones. 

En el entendido que, en caso de no h<lcerto, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas 
generales deban h<lcérsele penonalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista filada en los tableros de avisos de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. 

Se>rto. Ahora b;en, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Rqrlsrral del EstDdo de Tabasco, tiene su 
sede en Jalpa de Méndez, Tab~o, fuera del territorio donde ejerce lutlscllcclón este juzgado, con apoyo en los 
artlculos 119, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, con los insertos necesarios 
y por los conduCtos legales pertinentes, glrcw atento e•horto al(a) Juez( a) ClvQ en turno de aquel munidpio, para que en 
auxllio a las labores de este juzgado, a la brevedad posible ordene a quien corresponda notifique este proveido y 
emplace al Instituto Registra/ del Estado con sede en Jalpa de Méndez, quedando facultado( a) para acordar promociones 
tendentes a la diligencladón de lo ordenado. 

Queda a cargo de la parte actora, el trámite del exhorto antes ordenado, por lo que queda a su disposldón en 
esta secretaría para que dentro del plazo de tres dlas hábiles, pase a tramitarlo, contados a partir del dla siguiente a la 
notificación que se le haga de este auto; e Igual plazo se le concede, cont>dos a part.lr del dla s¡gulente de que reclba el 
oficlo, para que exhiba el acuse de reclbo. 

En el entendido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará aaeedora a una medida de apremio 
consistente en multa de cincuenta unidades de medida y actuailzacolón, por el equivalente a la cantidad de $4,4u.oo 
(cuatro mil ochocientos once pesos oo/1oo moneda nacional), la que resulta de multiplicar por ($96..2.2) valor de la unidad 
de medida que determino el Instituto Nacional de Estadistica y Geograffa, mediante decreto de veintisiete de ene.-o de 
dos mQ dieciséis, publicado en el diario oficial de la federación el veintiocho del mes y ~ predtados, lo anterior de 
conformidad con el articUlo 129 fr.Kdón 1, del Código de Procedimientos ClvRes vigente en el Estado de Tabasco. 

5eptimo. Girese ofido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta dudad, para que a la 
brevedad posible informe a este Juz¡ado s/ d predio suburbano, ut>;cado en el Elido Ceiba Primera de este municipio de 
CUnduadn, Tabasco, con una superficie de oo-o6-lS- h<ls, y corresponde a la cantidad de 921.203 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindandas: 

AJ Norte, 15.00 metros, con pozo Cunduac.an; 
Al Sw-, 25.00 metros con solar de la iglesia; 
Al Este 25.00 metros, con Alejandro Cruz, 

Al Oeste 25.00 metros con Natividad su¡rn 
pertenece.Q.D.o al fundoJegal deestu:nunicip(o, 
Octavo. H~gase del conoclmlento a los colindantes Rodolfo Hernbndez Rivera, como Coordinador de la Iglesia 

de Corpus Cristi con domicilio en uno calle antes de la /gfeslo de Corpus Crlst~ del Ejido Ceiba Primera de Cunduacan, 
Tabasco, y a Alejandro Cruz y N•tlvldad su•rn, ambos con domicnio en e l Efodo Ceiba de este munidpio,la radicación de 
este procedimiento, para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del dla siguiente a que surta efectos 
la notificación de este proveido manlfleiten lo que a sus derechos convenga, lo anterior de conformidad con e l articulo 
123 fracción 111 del Código de Procedimientos CivRes en vigor del estado de Tabasco. 

De igual forma, se le requlere para que en el mismo plazo señalen domlclllo para los efectos de oír, reclbir citas 
y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerte, laS subsecuentes aun las ~ conforme a las reglas generales 
deban hachsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fij¡lda en las listas de avisos que se fijan en los 
tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los articUlas 136 y 137 del ordenamiento legal antes invocado. 
Noveno. Se wervcuellalar hO~'f-l«bD_para desabogac.las..tes:tll:noes que ofrece el promovente, h<lsta en 

tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden. 
Decimo. íoman~erwonslderaclón las lnnovaclones tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no 

prevalece disposición legal que lo dlspon.a, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder a l expediente y dlgltaiiUlr las constancias y actl.laciones que sean de su lnter~s por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cllmara fotogr"lca, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaria o actuarias de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judiclal que asilo autortce, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 
anterior, con el único fln de una lmparticlón de justicia pronta y e•pedita, en observanda al articulo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el 
Semanario Judidal de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena ~poca. Tomo XXIX, marzo de lOOCJ- Materia 
(s): Ovil. Tesis 130- C. 725 c. Pagina: l4'17, bajo el rubro: M ••• ftEPROOUCCIÓH ELECTRÓNICA DEACTVAOOHES JUDICIAl.. 
LAS PAIITES PUEDEN ftEOBIR AUTOIUZACIÓN, AUNQUE HO EXISTA REGULACIÓN EXP~ EN LA UY DE AMPAIIO Hl EH 
SU UY SUPLETORJA .•• w 

Décimo Primero. ~cnto ele_~; con fundamento en los artículos 6 de la Constitudón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil dieclslete, por el pleno del Consejo de la 
Judicaturil del Poder Judicial del Estado, se h<lce del conodmiento de las partes que: 
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Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su 
consulta, cuando asr lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la Información, asimismo, les asiste el 
derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dic.has resoluciones. 

De~~n manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado intennaclonal en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que debe~n realizarse dentro del presente asunto, hasta antes q ue se dicte el fallo; en la 
inteligencia que se~ facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida c.onoc,er el criterio sostenido por este órgano. 

Oklmo segundo. Por ultimo atendiendo a la disposidón contenida en el articulo 2•, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Polftica de los Estado Unidos Mexicanos, del cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de observar y 
con ello garantizar el dCt"ed'to de las personas indíg enas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo 
de juido o procedimiento en el q ue sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocim iento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y colindantes (personas flskos), dentro del plazo de tres 
d fas hábiles, al en que le surta efectos la notificación del presente proveido, para que, manifiesten por escrito si 
hablan y entienden perfectamente el Idioma espallol a fin de q ue estén en aptitud de conocer los alcances del 
procedimiento al que están su[etos y sus consecuencias. 

En el entendido que en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo Indicado .• esta autoridad les 
tend~ por cierto que si entienden y hablan el Idioma españo l, sin necesidad de dictar auto que asilo determine. 

Sirve de apoyo a lo anterior el crit erio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
registrada baJo el rubro: 

u ... PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS E:N EL ARTICULO ZO., APARTADO A, 
FAACCION Vfff, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN 
EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOM EI'ITO PROCESAL." 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
Asilo proveyó, manda y firma la licenciada Uliana Marfa L6pez Sosa, Jue%~ CivB de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, T se ante la segunda secretaria Judicial e acuerdos, lice.nclada M abi 
Izquierdo GOmez, con quien actúa, e • ca y da . 

Por mandato judicial y para su fíjación en los sitios públicos más conc rrldos de esta ciudad, 

ex / 

1 
Por mandato judicial y para su publicación en n perió dico de 

1 
circulación amplia y en un periódico local del Estado de Taba o, 1318 párrafo 
tercero d el Có~igo Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 racción 111 d el 
Código de Proc~dimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, publíquese 
por tres veces consecutivas de tres en tres días, se expide el presente edicto 
a los 16 dfas del mes de agosto de 2022, en Cunduacán, Tabasco. 

Lo anterio r, para su cumplimiento. 

segunda secretaria judicial 
Prin-t••r;~ 1 nst 

estoy Cunduacán, Tabasco. 
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dispondrla que entre publicaciones deben mediar tres dlas y la publicación se 
efectuarla al cuarto dla. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
~poca: Novena ~poca. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a los demandados LORENCIO 
SALVADOR HERNANDEZ o LORENCIO SALVADOR H. y GLORIA MARIA 
HERNÁNDEZ GUERRA o GLORIA MA. HERNÁNDEZ GUERRA, que deberán 
comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magai'\a 
sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de cinco 
días hábiles para que den contestación a la demanda planteada en sus contra, 
oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto del quince de octubre de dos mil diecinueve. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO; QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria! , se acuerda: 

PRIMERO. Presente el licenciado José Ricardo Sucio Galicia en 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Banco Mercantil del 

Norte S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 

personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada 

de la escritura pública número 25504 de fecha nueve de marzo de dos mil 

doce, pasada ante la fe del licenciado Javier Garcla Urrutla, Notario Titular de 

la Notaria Pública número setenta y dos de Monterrey, Nuevo León, lo anterior 

para los efectos legales a que haya lugar. 

Poder que se guarda en caja de seguridad del juzgado a petición de 

la parte interesada. 
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SEGUNDO. Como lo peticiona el ocursante, hágasele devolución de la 

copla certificada de la escritura pública con la que acredito se personalidad, 

previo cotejo y firma de recibido que obre en autos. 

TERCERO. Ahora bien, el apoderado en mención, senala como 

domicilio para olr y recibir citas y notlricaclones el ubicado en Avenida Pino 

Suérez número 324 esquina Sánchez Magallanes planta baja, local 2, Colonia 

Centro en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales 

efectos a Cecilia Gómez Encinos, lo anterior de conformidad con el numeral 

138 y 136 de la Ley Procesal Civil Vigente. 

CUARTO. Ahora bien, en razón de que el ocursante manifiesta 

revocar a los apoderados lega les autorizados con anterioridad, asi como 

los domicilios señalados para olr y recibir citas y notificaciones y dado que el 

apoderado legal licenciado PATRICKS JESUS SNAHCEZ LEYJA, cuenta con 

poder amplio, será la CEDENTE, quien efectúe la revocación en los términos 

que para tales efectos señala la legislación aplicable al presente asunto; por 

tanto se requiere a los apoderados legales de la cedente para que dentro del 

término de tres días hábiles empezados a contar a partir del dla siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este auto, designen representante 

común y señalen un solo domicilio para citas y notificaciones, advertido que de 

no hacerlo la suscrita juzgadora lo hará en su rebeldia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PE!\JA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS, LICENCIADA MARIA LORENA MORALES GARCIA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto del treinta y uno de octubre de dos mil 

diecinueve. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretarial, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentes a los licenciados JOSÉ RICARDO 

BUCIO GALICIA y PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, apoderados legales 
de la parte actora , con su escrito de cuenta, en el en el que designan como 
representante común para que continúe la secuela del procedimiento al primero 
de los profeslonistas mencionados, lo cual se les tiene por hecha de 
conformidad con el numeral74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Asimismo, señalan como domicilio para olr y recibir 
citas y notificaciones, el despacho jurldico "Bucio Abogados" ubicado en 
Avenida Pino Suárez número 324, esquina Sánchez Magallanes, planta baja, 
local 2, colonia Centro, de esta Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, lo anterior, 
de conformidad con el numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 
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Notiflquese por lista y cúmplase. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA MARIA LORENA MORALEA GARCIA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE .. ." 

Inserción del auto del veinticuatro de octubre de dos mil 
dieciocho. 

~ ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRI~~ DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Vistos; el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Téngase por presentado al licenciado PATRICKS JESÚS 

SÁNCHEZ LEYJA, en su carácter de Apoderado Legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita y se 
le reconoce en términos de la copia certificada de la escritura Publica número 
208,369 de fecha quince de marzo de dos mil dieciocho, pasada ante la fe 
del licenciado CECILIO GONZÁLEZ MARQUEZ, titular de la Notaria Pública 
número 151 de la ciudad de México, con el que solicita se le reconozca la 
personalidad de cesionario. 

Ahora, y dado que exhibe CONTRATO DE CESION ONEROSA DE 
CREDITOS DERECHOS CREDITICIOS, LITIGIOSOS, ADJUDICATARIOS Y 
DERECHOS DERIVADOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
RADICADO ANTE ESTE JUZGADO, CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE 
127/2016, que celebran por una parte BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, como " Cedente" y su representada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como "Cesionario", contenido 
en el original de la escritura pública numero Instrumento Notarial número 
87,689 de fecha doce de septiembre de dieciocho, pasada ante la fe del 
licenciado LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, titular de la Notaria Pública 
número 24 de la ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de 
la notaria 98, de la que es titular el licenciado Gonzalo M, Ortiz blanco de esa 
misma ciudad. 

Por lo tanto y con fundamento en los artículos 1920, 1922, 1950, 
1953, 1954, 1964, 2180, 2181 , 2187, 2188, 2189, 2206, 2207, 2208, 2209, y 
relativos del Código Civil vigente en el Estado, se reconoce a BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, ISNTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, su calidad de cesionario de la 
parte actora BBVA, BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, de los 
derechos del presente juicio. 

SEGUNDO. Asl mismo se tiene al ocursante, señalando como domicilio 
para oír citas y notificaciones el ubicado en la calle Emiliano Zapata número 
301, casa 6, del Fraccionamiento Plaza Vlllahermosa en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, del municipio de Centro de esta entidad Federativa, 
y autorizando para olrlas en su nombre indistintamente a los licenciados 
MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA, 
LILIANA PÉREZ NARES, BEATRIZ MOTA AlAMAR, JUANA GALINDO 
MATUS, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA, SANTIAGO MUÑOZ 
MÁRQUEZ, MERCEDES GARCIA CALDERÓN Y MIRIAM BEATRIZ LUIS 
JIMÉNEZ, asl como solo para imponerse de los autos a los ciudadanos 
CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUÁREZ PÉREZ, JOSÉ EDUARDO 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, MOISES FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO y 
JANET VIDAL REYES. 
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TERCERO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno y carátula del expediente en que se actúa, en donde se agregue los 
datos necesarios para saber quien promovió inicialmente el juicio y quien es 
ahora la persona poseedora de esos derechos. 

CUARTO. Ahora, de conformidad con lo establecido en los artículos 
2191 y 2192 del Código Civil vigente en esta entidad, notifíquese a Jos 
demandados LORENCJO SALVADOR HERNÁNDEZ y/o LORENCIO 
SALVADOR H. y GLORIA MARÍA HERNÁNDEZ GUERRA y/o GLORIA MA. 
HERNÁNDEZ GUERRA. en el domicilio que tienen seí'lalado en autos, 
haciéndoles saber que el crédito directo que celebraron con BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, fue cedido a BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES. contados a partir del día siguiente de que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten Jo que a sus intereses convenga, 
de conformidad con el numeral2191 , del Código Civil vigente para el Estado de 
Tabasco. 

QUINTO. Por otra parte, con fundamento en el artículo 2189 del Código 
Sustantivo Civil en vigor y como lo peticiona el ocursante, gírese atento oficio a 
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para 
que inscriba el contrato de cesión derechos exhibido y afecte el documento 
base de la acción del presente juicio, consistente en la escritura pública número 
87,689, de fecha doce de septiembre de dieciocho, pasada ante la fe del 
licenciado LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, titular de la Notaria Pública 
número 24 de la ciudad de México. actuando como asociado en el protocolo de 
la notaria 98, de la que es titular el licenciado Gonzalo M, Ortiz blanco de esa 
misma ciudad: remitiéndose para tal fin copia certificada por duplicado del 
contrato respectivo y del presente proveído. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 

SANTANA PÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE .. ." 

Inserción del auto de inicio del ocho de marzo de dos mil 
dieciséis. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTO. En autos el contenido de la razón secretaria! se provee. 
PRIMERO. Por presentado al licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 

LEY JA con el escrito inicial de demanda y anexos, Apoderado Legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO, BBVA BANCOMER, personalidad que acredita con la 
copia certificada de la escritura pública número 93,437 (noventa y tres mil 
cuatrocientos treinta y siete) de fecha 03 de septiembre del 2008, pasado ante la 
fe del sef'lor licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario Público No.137, de la 
ciudad de México, Distrito Federal, personalidad que se le tiene por reconocida 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Y como lo solicita hágasele devolución de la Escritura Pública certificada con 
la que acredita su personalidad previo cotejo y certificación que se haga con la 
copia simple que exhibe, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con tal carácter promueve en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra 
de los ciudadanos LORENCIO SALVADOR HERNÁNDEZ también conocido 
como LORENCIO SALVADOR H., como parte acreditada y GLORIA MARÍA 
HERNÁNDEZ GUERRA, también conocida como GLORIA MA. HERNÁNDEZ 
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GUERRA. como obligado solidario, quienes pueden ser legalmente notificados y 
emplazados con domicilios indistintamente ubicados casa edificada sobre el 
predio urbano identificado como lote número 23 .. man~ana nú~ero cuat~o. 
ubicado en la calle Monte Everest sin número. Fracctonamtento de tnterés soctal 
denominado ·colinas de Santo Domingo". ubicado en el kilómetro 16+000. 
carretera Villahermosa a Frontera. de la Villa. Ocuitzapotlán. Centro de es~a 
Ciudad y/o carretera Villahermosa a Frontera. ktlómetro 9~500. de la ranchena 
Lagartera. primera sección. Centro. de esta ctu~ad. de qu~enes se reclaman el 
pago y cumplimiento de las prestactones co~temdas en los mclsos A) , 8), C), 0), 
E), F) y G), del escrito inicial de demanda. m_tsmas que por economía procesal se 
tienen por reproducidas como si a la letra se msertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 203, 204, 205. 206, 211 , 213, 
214. 571 . 572. 573. 574, 575, 576, 577 , 578, 579 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, as! como los numerales 1693, 1697, 
1699, 1703, 2147. 2149, 2151 . 2212, 1310. 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825, 
2827. 2828, 2829. 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código 
Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuestas. En 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad . 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la 
Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco , para la debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en el 
Registro. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del juicio. sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda 
o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con 
mejor derecho. en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos. córrase traslado a los demandados para que en el plazo de cinco 
días hábiles. contados a partir del dla siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la misma, produzca la contestación en forma precisa, indicando 
en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de 
éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y 

·oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el mismo pruebas. asimismo que 
deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las 
de carácter personal. le surtirá sus efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Por otro lado, requiérasele para que en el acto de la diligencia manifieste 
si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágasele saber 
que contrae la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil. deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente 
con la deudora, requléraseles para que en el plazo de tres días hábiles. 
siguientes a la notificación de este auto. manifiesten si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca . 

QUINTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr un _avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evttarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
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una conciliación Judicial la cual es el medio jurldico legal que permite solucionar 
conflictos , sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad 
y la Intención de los Involucrados en el mismo, en la cual y en base a las 
constancias que Integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
este· Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial, lo anterior de conformidad con 
los artlculos 1, 14 y 16 Constitucional. en relación con el numeral 3 fracción 111 del 
Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión , si no 
el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los Intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma , que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. 

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir citas, todo tipo de 
notificaciones y documentos el ubicado en calle Macuspana número 29-A. 
Fraccionamiento Plaza Villahermosa de esta ciudad y autorizando para tales 
efectos indistintamente a los licenciados MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, 
BEATRIZ MOTA AZAMAR, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEY JA, LILIANA 
PÉREZ NARES, así como a los ciudadanos PA TRICKS JESÚS SÁNCHEZ 
LEY JA, SUSANA SUÁREZ PÉREZ y JORGE VIDAL SÁNCHEZ OCHOA, así 
como para recoger toda clase de documentos, en términos del artículo 138 del 
código de procedimientos Civiles en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, estas se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Seguidamente se guarda en la caja de seguridad de este juzgado los 
documentos consistentes en: una escritura original número 12,588, un estado de 
cuenta original , un poder número 93,437 en copia certificada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA 
HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, QUE ACTÚA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, COMO LO SON 
"TABASCO HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE", O "AVANCE", EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

SECRETARIO JUDICIA 



17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 82 



17 DE SEPTIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 83 

9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotogrófico. 

Tercero. Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó y exhibido 
en autos por el ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley en cita, en consecuencia. como lo solícita, el ocursante. 
se aprueba el avalúo por el ejecutante. por la cantidad de $1,119,000.00 (un 
millón ciento diecinueve mil pesos 00/100 moneda nacional}, lo anterior. 
para los efectos legales y de conformidad con el artículo 577 fracciones 11 y 
VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Consecuentemente. como lo solicita el ocursante. con 
fundamento en los numerales 432. 433, 434. 435 y demós relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. sóquese a pública subasta 
en Primera Almoneda y al mejor postor. el inmueble propiedad del 
demandado-ejecutado Jesús Alberto Gómez Bobadllla, que se dio en 
garantía en el contrato de reconocimiento de adeudo con garantía 
hipotecaria. en la escritura pública número catorce mil ochenta y ocho de 
fecha veintiuno de diciembre de dos mil doce. mismo que a continuación se 
describe: 

" ... Predio ubicado en /a cal/e Juana Jovito Pérez número 101. casa 12, 
colonia las Gaviotas Norte de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
supeñicie de 127.28 Mts 2 (ciento veintisiete metros veinticinco centímetros 
cuadrados) y lo construido de 120.22 Mts 2 (ciento veinte metros veintidós 
centímetros cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y 
collndancias: AL NORESTE, en 17.91 (diecisiete metros y noventa y un 
centímetros con propiedad de Graclela Esther Conde Ardines; AL SUR, en 
15.00 m. (quince metros) con lote trece, AL ESTE. en 13.38 m. (trece metros y 
treinta y ocho centímetros) con calle Privada; y AL OESTE, en 03.59 m . (tres 
metros y cincuenta y nueve) con propiedad de José Antonio Conde Ardlnes. 
supeñicie de terreno 127.28 Mts 2 (ciento veintisiete metros veinticinco 
centímetros cuadrados), supelflcle de construcción 120.22 Mts 2 (ciento 
veinte metros veintidós centímetros cuadrados). bajo la escritura número 
14,088. volumen 38 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil doce. 
pasada ante la fe del licenciado Armando Ovando Pérez. Notarlo Sustituto 
de la Notaría Pública número 02, con sede en lo Ciudad de Villahermoso. 
Tabasco ... " 

Inscrito en /a Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esto ciudad de Villahermosa. 
Tabasco. bajo el volante 107752 de fecha 19 de marzo del 2013, 
bajo la partida 5059281 y con folios reales 238425. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $1 ,119,000.00 
(un millón ciento diecinueve mil pesos 00/100 moneda nacional}, de 
acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la ejecutante, cantidad que 
serviró de base para el presente remate. siendo postura legal la que cubra 
cuando menos el monto del avaluó fijado al bien inmuebl~. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberón depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado. ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número. de 
la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad. cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el 
cual no serón admitidos. 

Sexto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. y toda vez que en este asunto se remataró 
un bien inmueble. anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete dfas 
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en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad; por lo que. expídanse los edictos y 
los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando 
postores o licitadores: en el entendido que entre la última publicación y la 
fecha del remate. deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental e l Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco. únicamente se edita los días miércoles y 
sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las 
publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 1 15 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. queda habilitado ese día para 
realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el rubro siguiente: 

EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 181 734. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1 a./ J. 
1 7/2004. Página: 335.1 

Séptimo. Se les hace saber a las partes. así como a postores o 
licitadores que lo subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las once 
horas del dfa veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, haciéndoseles 
saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados c<;>.n .documentos idóneo en original y copla simple y que n o 
habrá prórrogá de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó. manda y firma el licenciado Juan Carlos Galván 
Castillo, Juez Cuarto Civil de Primero Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado. Villahermosa. Tabasco, México, ante la licenciada Lorena lvette de 
la Cruz Aquino, Secretaria Judicial de Acuerdos. con quien legalmente 
actúa. certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrico. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL. AS! COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR DOS 
VECES, DE SIETE EN SIETE DfAS, EN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ASI COMO EN 
UNO D ELOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA C IUDAD; POR 
LO QUE. EXPfDANSE EL EDICTO Y LOS AVISOS PARA QUE SEAN FIJADOS EN LOS 
LUGARES MÁS CONCURRIDOS CONVOCANDO POSTORES O LICITADORES. EN EL 
ENTENDIDO QUE ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DEL REMATE. DEBERÁ 
MEDIAR UN PLAZO NO MENOR DE NUEVE OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIDÓS DfAS PEL MES PE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

1EDICTOS PARA EL REMATE E BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los 
edictos conforme al artfculo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede 
contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y 
b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que Implica el anuncio por 
medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito 
Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener Interés en 
comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del 
órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede 
constituir en sf misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice 
en dfas Inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. 
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5. En proveido del nueve de agosto de dos mil diecinueve, se reconoce al 
licenciado JOSÉ RICAROD BUCIO GALICIA, el carácter de apoderado legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE. SOCIEDAD ANONIMA. INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE, mediante la escritura pública número 
25.504 de fecha nueve de marzo de dos mil doce. pasada ante la fe del licenciado 
JAVIER GARCIA URRUTIA. notario público número 72 de la C1udad de Monterrey, 
Nuevo León (foja 271-291) 

6. En auto de trece de septiembre de dos mil dieCinueve. se two a 1ot 
apoderados legales de la parte cesionaria, destgnando al licenCiado JOSÉ RICARDO 
SUCIO GALICIA. como represente común. 

7 En veintitrés de enero de dos mil veinte. se two al apoderado legal de la 
pane cesionana. sel'lalando domicilio de la demandada para efectos de 
emplazam•ento 

8 En d•ez de marzo de dos mil veinte. al no haberse localizado a la 
demandada en los dom•c•llos seiialados por las diversas dependencias a las que se le$ 
soliCitó mformes. se ordenó el emplazamiento por edictos por tres veces de tres en tres 
días en el penód1co ofiCial del Estado y en uno de mayor circulación en la entidad. 
conced•éndose a la demandada 40 días hábiles para que pase a recoger el traslado de 
la demanda y anexos al recinto judicial. 

9 En d•ez de ¡unio de dos mil veintiuno. se two al actor exhibiendo las 
publicaCiones efectuadas en el diario Novedades de Tabasco, de fechas veintinueve de 
enero, cmC() y once de febrero de dos mil veintiuno y en doce de octubre de dos mil 
veintiuno. las publicadas en el periódico Oficial del Estado, de fechas dieciocho, 
veintidós y vemllcinco de septiembre de dos mil veintiuno. 

10. En catorce de febrero de dos mil veintidós. se declaró la rebeldía de la 
parte demandada y se admitieron pruebas, las que se desahogaron en dieciocho de 
abn1 de dos mil veintidós, fecha en la cual se citó a las partes para oír la sentencia 
definitiva, y; 

CONSIDERANDO 

l. Este juzgado es competente para conocer y resolver en este Juicio, 
conforme lo previenen los artículos 16, 17, fracción IV, 18 y 24 del CóáJQo de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, en relación con el numeral ', 
47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

11. Es de explorado derecho que el emplazamiento es una cuestilf'rléfe-- , 
orden púbhco y por lo mismo puede y debe examinarse de oficio por la Juzgadora del ',\ 
conocimierrto en cualquier estado del juicio al ser éste el acto procesal de mayor \ 
trascendencia porque tiene por objeto hacer saber al interesado la existencia del juicio :. ,.. _' 
para que esté en aptitud de comparecer y defenderse y por ello debe hacerse con • __; ' 
estricto apego a lo que disponen las normas aplicables. tal y como lo ha sostenido ."' . .:

1
· 

nuestro máximo Tribunal del País, por lo que si tenemos que mediante -éJ . ·· 
emplazamiento se llega a constituir verdaderamente la relación procesal entre el actór . • -.1' 
y demandado. luego entonces se desprende que un emplazamiento defectuoso ~ • 
1mpos1ble que el demandado pueda presentar excepciones y defensas, así como 
aportar sus pruebas, lo cual constituye una de las más graves irregularidades del 
proced1m1ento; y de llegar a dictarse una resolución con base en un emplazamiento en 
tales condiciones. se violan en contra del demandado las garantías previstas por los 
articulas 14 y 16 Constitucionales. 

111. En ese orden de ideas. es necesario dejar precisado que de acuerdo 
con el articulo 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Jos efectos del 
emplazarmento &OO: 

1. Constituir la relación juñdica procesal; 
2 . Imponer al demandado la carga de contestar la demanda ante el órgano 

JUrisdiccional que lo emplazó. salvo siempre el derecho de impugnar ta 
competencia; 

3 ProduCir todas las consecuenCias de la interpelación judiCial, SI por otras 
causas no se hubiere constrtutdo en mora el obligado; 

4 Determmar que el poseedor. aunque sea de buena fe, no adqUiera los frutos 
perCibidos. quedando éstos a las resultas del juicio. y; 

5 Dar lugar a que el C()ntrato cuyo ob¡eto sea la enajenación de los derechos o 
bien litigioso, se pueda nullficar. SI se hub1ere celebrado sin conoarruento y 
aprobaaón del ¡uzgador de las partes httgantes 

Por su parte, de la lectura realiZada a los articulos 132 fracc16n 1. 133. 134 y 
139 del Cód¡go de Proced1m1enlo$ Crvdes v~gente en el Estado se advtene que debe 
notífJCatse personalmente la pnmera resolue~ón que se d1cte en el procedimiento; que 
las notifiCaCIOnes que tengan que hacerse personalmente se entenderán con el 
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interesado y en caso de que éste no estuviere presente con su representante, 
mandatario, patrono o autorizado mediante cédula de notificación que deberá contener 
el nombre del promovente, el juzgador que mande practicar la diligencia, el tipo de 
procedimiento y su número, entre otros; que en caso del emplazamiento, el actuario 
además de la cédula entregará al demandado o algunas de las personas ya 
mencionadas copia simple o fotostática de la demanda debidamente cotejada y sellada 
más en su caso, de los demás documentos exhibidos por el actor, previo 
cercioramiento del domicilio se~alado por la parte contraria y, que cuando se trate de 
personas inciertas. cuyo domicilio se ignore o en los demás casos que la propia ley 
determine, podrá realizarse el emplazamiento por edictos que deberán publicarse por 
tres veces de tres en tres dlas en el Periódico Oficial y otro periódico de los de mayor 
circulación en el Estado. 

De todo esto válidamente se concluye que el emplazamiento debe realizarse 
conforme a las disposiciones previstas en la propia norma procesal , pues de no ser así 
se estarla cometiendo la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más 
grave por la trascendencia del acto de emplazamiento que busca salvaguardar las 
garantlas de audiencia y defensa del gobernado. 

En el caso de los edictos, es preciso mencionar que son medios extraordinarios 
de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las notificaciones personales 
normales, por lo que para alcanzar un grado aceptable de efectividad, deben contener 
el nombre del buscado, incluso aquel con que es conocido o se ostenta, etcétera. 

Así lo sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el criterio que a 
continuación se cita: 

"EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ".1 

Sentado todo esto, de la revisión realizada a los edictos por medio de los cuales 
se emplazó a juicio a la demandada HILDA LAURA GUADALUPE AMADOR CELIS, se 
concluye que éstos no se ajustan a los lineamientos antes mencionados ya que de 

JU 1 na ~poca. Registro: 203211. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. 
~~~\t'•''" )!( manario. J~dicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 111, Febrero de 1996. Materia(s): Civil 

f>,.,--:" J~ :. .~4o. C. Pag1na: 413. EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. La ley preve que las 
1 ~~.~¡ · • "' done 

1 
y sobre todo el emplazamiento, han de hacerse de manera fidedigna; asi, el articulo 256, en relación 

~ -.fY!~~.·· . les 114 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, exigen que se 
;t: ·;/¿~i)9#~~.~- andado en su domicilio, y sólo excepcionalmente en otros lugares donde pueda ser hallado. Si se 
~-.¡¡...;·""~;·.-¡~r(~ adero, o se trata de persona incierta, a fin de que no queden sin encontrar solución jurisdiccional 
~rS'~;._;~~lp lemas juridicos, la ley permite que las notificaciones se hagan por edictos (artículos 22. 119 último 

-~~~D!Dá.?'.a_!g;-.-122 y 226 del mismo ordenamiento, asl como 649, 666, 667, 668 y 1390 del Código Civil para el Distrito 
·~ -~ral) . Siendo asl, los edictos, medios extraordinarios de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las 

notificaciones personales normales, pues ya sea por Ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por simple azar, la 
persona buscada puede no haber tenido acceso a los diarios en que se publican, deben al menos especificar la 
existencia del procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo sigue, lo que persigue, etcétera. Pero ademas, para 
alcanzar un grado aceptable de efectividad, deben contener el nombre del buscado. incluso aquel con que es 
conocido o se ostenta. etcétera, y tratandose de persona incierta, la descripción fiel de la cosa u objeto que se 
persigue con el juicio, si es mueble o inmueble, y los datos que la identifiquen, lugar de ubicación. colindancias. 
nombre con que es conocida, etcétera, de tal modo que de ser posible, a primera vista se llame la atención del 
interesado, y es claro que si estos datos no son exactos, no se crea la presunción de que los edictos hayan 
alcanzado su objetivo. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 1204/95. Carlos Figueroa Razo. 21 de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón 
Orta. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 
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conformidad con lo dispuesto en el articulo 319 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado, que al efecto dispone lo siguiente: 

ARTICULO 139.- Notificaciones por edictos. 
Procederá la notificación por edictos: 1.- Cuando se 
trate de personas Inciertas; 11.- Cuando se trate de 
personas cuyo domicilio se ignore; y 111.- En lodos los 
demás casos previstos por la ley. En los casos da las 
fracciones 1 y 11, los edictos se publicarán por tres 
veces. de tres en tres dlas. en el Periódico Oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, haciéndose 
saber al interesado que deberá presentarse dentro de 
un plazo que no será Inferior de quince dfas ni 
excederá de sesenta dlas. 

Ahora bien, de la revisión efectuada a las publicaciones allegadas por el 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la cesionaria, que obran a fojas 321 , 322 y 
323 de autos, se desprende que no se satisfizo en el particular lo señalado en el 
precepto de referencia, debido a que las publicaciones se realizaron en un plazo mayor 
al ordenado, por lo que se afirma que existe violación manifiesta del procedimiento que 
afecta los derechos fundamentales de la parte demandada. 

Lo anterior es así, porque luego de haber efectuado una revisión al expediente 
en que se actúa se advierte, que las publicaciones de los edictos realizadas en este 
asunto en el "Diario Novedades de Tabasco" se efectuaron de la siguiente manera: 

De lo anterior se deduce, que entre la primera y la segunda mediaron tre ~lf'.jG;c~ ·. 
hábiles al igual que entre la segunda y la tercera, lo que implica que · a§. ~e. ..... ~,4t ~-, 

~ ~ r ' 

realizaron al cuarto día y no al tercer día como lo establece la ley; dado que ~TJ)-·· · ;&:~ ~ 
al precepto legal antes invocado, tratándose de personas inciertas o de aq , iíaj~ , :~ ;,o 
domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben put>llca@e.'- ~~} J>~ 
tres veces "de tres en tres días" en el periódico oficio y otro periódico 'é1e,:.m'i'ilif;iJ/..'ft ji...: 
circulación_ \ 0'(~~;:_'!~ 'J.?';P~-f 

Siendo que, la expresión "de tres en tres di as" debe interpretarse en el 'sehU99{f)ó \)-<t. 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, pará· quez 
la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 

Lo que en la especie no aconteció, toda vez que la segunda y la tercera 
publicación se efectuaron como se dijo en párrafos que anteceden al cuarto día hábil 
siguiente. cuando lo correcto es que la segunda debió de hacerse el cuatro de febrero 
y la tercera el nueve del mismo mes y año, para que entre una y otra publicación 
mediaran los dos días hábiles, a como se indica en la siguiente gráfica: 

Aunado a lo anterior, se advierte también en dicha publicación tanto en la 
realizada en el periódico Oficial del Estado los dlas dieciocho, veintidós y veinticinco de 
septiembre de dos mil veintiuno, según los ejemplares que obran a fojas 326 a 346 de 
autos. de lo que se colige que si las publicaciones se realizaron en plazos distintos a 
los señalados en la ley pues la primera se publicó en dla inhabil sábado (1 8 septiembre 
2021) y la segunda al tercer dla hábil (22 septiembre 2021 ) y la última también en dla 
mhábil; esta circunstancia no vulnera las garantlas de la parte demandada, si se toma 
en cuenta que el periódico oficial del Gobierno del Estado únicamente se publica los 
días miércoles y sábado de cada semana, por lo que es evidente que existe una 
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imposibilidad legal de hacer la publicación de los edictos en el periódico oficial, 
exactamente al tercer dla después de la segunda publicación, sin que ello implique una 
transgresión al dispositivo legal antes citado. porque este proceder es sólo 
consecuencia de las fechas preestablecidas en la publicación de ese medio oficial; sin 
embargo. al omitirse en las citadas publicaciones notificar a la parte demandada 
el auto de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, en la que se acreditó la 
calidad de CESIONARIA de la hoy actora BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE. en virtud del CONTRATO DE CESION ONEROSA DE CREDITO, 
DERECHOS CREDITICIOS, LITIGIOSOS, ADJUDICATARIOS Y DERECHOS 
DERIVADOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPTOECASRIO 485/2016 en que se actúa, que 
celebran de una parte BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MUL TIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como cedente y la hoy 
actora como cesionaria, pues asl se ordenó en el punto cuarto de dicho proveído. el 
auto aclaratorio del dieciocho de junio de dos mil diecinueve y el auto de nueve de 
agosto de dos mil diecinueve, lo que procede es declarar nulo el emplazamiento 
realizado por edictos a la demandada HILDA LAURA GUADALUPE AMADOR CELIS, 
ello en razón que las publicaciones en el periódico de mayor circulación en el Estado. 
no fueron ejecutadas acorde a lo establecido por el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Y por consiguiente nulo el auto de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós 
y su respectiva notificación como la audiencia del dieciocho de abril de dos mil 
veintidós y se ordena realizar nuevamente el emplazamiento por edictos ordenado en 
el auto de diez de marzo de dos mil veinte, debiéndose insertar el auto de veinticuatro 
de octubre de dos mil dieciocho, el auto aclaratorio del dieciocho de junio de dos mil 
diecinueve y el auto del nueve de agosto de dos mil diecinueve, mediante el cual se 
reconoce al licenciado JOSE RICARDO SUCIO GALICIA, la calidad de apoderado 
legal de la cesionaria BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA. 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. por lo que 
se ordena emplazar nuevamente a la demandada HILDA LAURA GUADALUPE 

• _ AM~DOR CE LIS, debiéndose cumplir con los requisitos establecidos en el precepto 
/:::·~\í~~aJ.:J.-39 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

J: ·~' :- f"'''"' • •r • ; // ~ i ,. ·r.~~f~"::$.ustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro: 
t ' .. . (,...~:r~)l, •• ,.., ' ' 

/! f/:~.z~~~:e~~;ÍiJOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
~';?A·~;;=:'~ . ~A.R;pds OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 

~<;'i'·..:<:fi. .)~~.:~~PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL."~ 

':..'(/;-::;,_ .. ""; .... 

• 2 R~gístro digital: 169846. Instancia: Primera Sala. NovMa tpoca. Materla(sl: Civil. Tesis: 1a./J. 19/2008. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008, página 220. 
Tipo: Jurisprudencia. NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBliCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBilES, 
CONFORME Al ARTICULO 122. FRACCIÓN 11. DEL CÓPIGO PE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO 
~- Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se Ignore, 
procede la notificación por edicto~. lo~ cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín 
Judicial ven el periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en t res días" debe interpretarse 
en el sentido de que entre cada una de las publlcaclone~ deben mediar dos días háblle~. para que la sigu iente 
publicación se realtce al tercer dfa hábil siguiente. Ello es asf, porque dicha expresión únicamente sellala cuándo 
deben realizarse las publicaciones. ~In precl~ar los dfas que han de mediar entre ella~. Sin embargo. ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días". ya que 
si se af1rmara que deben mediar tres dlas hdblles, la publicación se rea lizarla al cuarto día. en contravención a la 
regla prevl~ta en el precepto citado. Además. slla Intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones 
mediaran tres dfas hábiles, asf lo habrla determinado expresamente, como lo hizo en el articulo S70 del Código de 
procedimientos Civiles oara e( Plstrl\o federal. en el que sf menciona los dlas Mblles que deben tran~currlr entre 
las publlcaclone~. Contradicción de tesis 136/2007-PS. En tre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero v 
Octavo, ambo~ en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Oiga Sánchez Cordero de Garcla Vlllega s. Ponente: José de Jesús Gudlllo Pelayo. Secretaria: Nfnive lleana Penagos 
Robles.Tesls de Jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinte de febrero de dos mil ocho. 
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1v. Requiérase a la parte actora para que exhiba el traslado de la demanda 
inicial y sus anexos, como el traslado del poder con la que acreditó su representación. 

Por lo antes expuesto y fundado y con apoyo en los artlculos 14 y 16 
Constitucionales. es de resolverse: y se: 

RESUELVE 
PRIMERO. Este juzgado resultó competente para conocer y resolver en la 

presente causa y la via es la correcta. 

SEGUNDO. Por lo expuesto en el considerando 11 de este fallo, se declara nulo 
el emplazamiento por edictos efectuados en el periódico Oficial del Estado y en el 
diario NOVEDADES DE TABASCO, y por consiguiente nulo el auto de fecha catorce 
de febrero de dos mil veintidós y su respectiva notificación como la audiencia del 
dieciocho de abril de dos mil veintidós y se ordena realizar nuevamente el 
emplazamiento por edictos ordenado en el auto de diez de marzo de dos mil veinte, 
debiéndose insertar el auto de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. el auto 
aclaratorio del dieciocho de junio de dos mil diecinueve y el auto del nueve de agosto 
de dos mil diecinueve, mediante el cual se reconoce al licenciado JOSE RICARDO 
SUCIO GALICIA. la calidad de apoderado legal de la cesionaria BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE. SOCIEDAD ANONIMA. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE. GRUPO 
FINANCIERO BANORTE. por lo que se ordena emplazar nuevamente a la demandada 
HILDA LAURA GUADALUPE AMADOR CELIS, debiéndose cumplir con los 
requisitos establecidos en el precepto legal 139 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado 

TERCERO. Requiérase al actor para que proporcione a este Juzgado un juego 
de copias del escrito inicial de demanda y documentos anexos como el traslado del 
poder con la que acreditó su representación para que sean debidamente cotejados 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así definitivamente juzgando, lo resolvió, manda y firma la Maestra en Derecho 
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Jueza Primero Civil del Centro, ante la se , -:~d~ _ 
acuerdos. licenciado JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, que OS~~1Yf1dá """'-
& • @~ ~-·-'" · -''•,., \ .e... x; '~~~ ,,, , 

<:) ;;- . :'B'.:.~ . o· e;, ~ *-i':<Ac~ ~'!-~.J~ 
0." ~~ ~\1 

Transcripción del auto del diez de marzo de dos mil veiJ. ; ~J$.{W! « 1; 
~ ~ <':7; .• o;.~,r-:·.~~·t 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA IN 't.AR~(J.'~lf!t'?f' 
PRiMER DISTRiTO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MéiUQ~f,"f;ffliz\?.,r 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. ~~ .... 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el licenciado JOS~ RICARDO BUCIO GALICIA, 

representante común de la parte actora. con su escrito de cuenta y como lo solicita. y 
como se advierte en autos que no se localizó a la demandada HILDA LAURA 
GUADALUPE AMADOR CELIS, en los domicilios proporcionados por las diversas 
dependencias a las que se solicitó información; por tanto, se presume que dicha 
persona es de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 131, 
fracción 111 y 139, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifiquese y 
emplácese a juicio a HILDA LAURA GUADALUPE AMADOR CELIS, por medio de 
edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres dlas, en el periódico 
Oficial del Estado, asl como en un periódico de los de mayor circulación estatal, tales 
como "Tabasco Hoy". "NovedadesH, "Presente" o "Avance", debiéndose incluir en el 
edicto respectivo el auto de inicio del trece de septiembre de dos mil dieciséis, as/ 
como el presente proveido; haciéndole saber que quedan a su disposición en este 
Juzgado ubicado en Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, colonia Atesta de 
S erra, Viflahermosa, Tabasco, las copias de /a demanda interpuesta y sus anexos, 
para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta dlas hábiles, contados a 
partir ~el siguiente al de_ la última publicación que se realice, y la notificación respectiva 
le_ s~rttrá efectos a partir del dla siguiente de vencido dicho término; y a partir del dla 
s1gu1ente. empezará a correr el término de nueve dlas hábiles para que de 
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contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca 
pruebas. Asimismo, se /a requiere para que dentro del mismo término. sefla/e domicilio 
en esta ciudad de Villallannosa. Tabasco, para olr y recibir notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo. las subsecuentes les surtirán afectos por medio de la lista que se 
fija en los tableros de avisos da asta Juzgado. aún las de carácter personal. 

Notifiques e por lista y cúmplase. 
AS( LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PENA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. LICENCIADA KAREN 
VANESA P~REZ RANGEL, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Transcripción del auto del d ieciocho de junio de dos mil diecinueve. 

• ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO. TABASCO, MEXICO: 
DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta. suscrito por BERTHA 

HERRERA MÉNDEZ. jefa del archivo judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, mediante el cual remite el expediente original en que se actúa, en virtud de la 
solicitud hecha por este Juzgado, por lo que agréguese dicho oficio a los autos. para 
que surta todos los efectos a que haya lugar. 

SEGUNDO. Ahora, en razón de que en autos existe un cuadernillo formado 
con motivo del escrito suscrito por el licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA , 
recibido en este juzgado en fecha veintitrés de abril del año en curso. agréguese a los 
autos, y provéase dichos escritos como corresponda. 

TERCERO. Por presentado el actor licenciado PATRICKS JESÚS 
SÁNCHEZ LEY JA , con su escrito de doce abril de dos mil diecinueve. y como lo 
solícita, de conformidad con el articulo 236 del Código Procesal Civil en vigor. se aclara 
que- el nombre correcto de la cesonaria es BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BA~ORTE, y no como erróneamente se asentó en el párrafo segundo del punto 
primero del auto de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 

Asimismo, se hace la aclaración, del nombre de la demandada, siendo 
correcto HILDA LAURA GUADALUPE AMADOR CELIS, y no HILDA LAURA 
GUADALUPE AMADOR. 

CUARTO. Asi también, se subsana la omisión realizada en el punto quinto 
del auto de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, pues se dijo que la cesión se 
~~ por formalizada con la escritura 87,689, lo cual resulta incorrecto, ya que el 
"-"'-~·~ ·- .lr¡~trumento Notarial correcto es 87,577 de fecha diez de septiembre de dieciocho, 
~ ·- ~~:.:·~~ada ante la fe del licenciado LUIS RICARDO DUARTE GUERRA. titular de la 
·! '~:*~;Nóti(i~·Pública número 24 de la ciudad de México, actuando como asociado en el 
~ - :_";~~o~l:> de la notaria 98, de la que es titular el licenciado Gonzalo M, Ortiz blanco de 
:A ~ . .' ~ 'f~ ¡niema ciudad, lo anterior, para los efectos legales conducentes. 
"'-;,- ~· · , ~:~ QUINTO. Por último, con fundamento en el articulo 140 del Código de 

' · Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del tres de 
junio del presente al'lo, la nueva titular de este juzgado es la maestra en derecho 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, en sustitución del doctor en derecho FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA. 

Notiflquese por lista y cúmplase. 
ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. LICENCIADA 
MARIA LORENA MORALES GARCIA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Tranacrlpclón del auto del nueve de agosto de dos mil diecinueve. 

· ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO; NUEVE 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!. se provee: 
PRIMERO Por presentado el licenciado JOSE RICARDO SUCIO GALICIA. 

con su escrito de cuenta. en el que solicita se le reconozca el carácter de apoderado 
leQal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A , INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE, lo cual acredita con la copia certificada 
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de la escritura publica numero 25,504 (veinticinco mil quinientos cuatro), de fecha 
nueve de marzo de dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado JAVIER GARC[A 
URRUTIA, Notario publico 72, de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, personalidad 
que se le reconoce para todos los efectos a los que haya lugar, y como lo solicita 
hágasele devolución de la escritura certificada con la que acredita su personalidad, 
previo cotejo y certificación que se haga con la copia simple que exhiba para tal caso, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido, por lo que se le tiene por legitimado 
para comparecer a juicio en representación de su poderdante. 

SEGUNDO. Asimismo, señala como nuevo domicilio para olr y recibir citas 
y notificaciones, el despacho jurídico "SUCIO ABOGADOS", ubicado en Avenida Pino 
Suárez numero 324, esquina Sánchez Magallanes, planta baja, local 2, colonia Centro, 
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, lo anterior, de conformidad con el numeral 
138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

TERCERO. Ahora, en cuanto a la revocación de apoderados y autorizados 
que solicita. digasele que no ha lugar, toda vez que como se advierte del poder notarial 
numero 208,369, con el cual el licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, 
acreditó de igual manera su personalidad como apoderado de su representada se 
encuentra vigente, por lo que se les requiere para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del dla siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído designen representante comun. 

Notifiquese personalmente y cumplase. 
ASf LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA 
MARÍA LORENA MORALES GARCIA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Transcripción del auto del veinticuatro de octubre de dos mil 
dieciocho. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS ·rvm..._ 
DIECIOCHO. 

Vistos; el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
. PRIMERO. Téngase por presentado al licenciado PATRICK~~ J:~,,,, · 

SANCHEZ LEYJA, en su carácter de Apoderado Legal de BANCO M,ER~~- ~-~ 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTJP[iE-/GRÚP.éf~~~~ 
FINANCIERO BANORTE, pers?nalidad q~e acr~d ita y se le reconoce en i~e!~!ri~~:~~:l~~~*cn~ 
la cop1a certificada de la escntura Publica numero 208,369 de fecha' , qumce,. Ste· ' -;- -~:;:-
marzo de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado CECILIO G'ONpi.tf;4;'\~~·.;5;' 
MARQUEZ, titular de la Notaria Publica numero 151 de la ciudad de México. _cqnoet:··~·1·~~, 
que solicita se le reconozca la personalidad de cesionario. '-"<; ::..::.-~· 

Ahora. y dado que exhibe CONTRATO DE CESJON ONEROSA -0 
CREDITOS DERECHOS CREDITICIOS, LITIGIOSOS, ADJUDICATARIOS Y 
DERECHOS DERIVADOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, RADICADO 
ANTE ESTE JUZGADO, CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE 485/2016, que 
celebran por una parte BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como 
"Cedente" y su representada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
como " Cesionario", contenido en el original de la escritura publica numero 
Instrumento Notarial número 87,577 de fecha diez de septiembre de dieciocho, 
pasada ante la fe del licenciado LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, titular de la 
Notaria Pública número 24 de la ciudad de México, actuando como asociado en el 
protocolo de la notaria 98, de la que es titular el licenciado Gonzalo M, Ortiz blanco de 
esa misma c iudad. 

Por lo tanto y con fundamento en los articulas 1920, 1922, 1950, 1953, 
1954, 1964, 2180, 2181 , 2187, 2188, 2189, 2206, 2207, 2208, 2209, y relativos del 
Código C1vil v1gente en el Estado, se reconoce a BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, JSNTJTUCJON DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, su calidad de cesionario de la parte actora BBVA, 
BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCJON DE BANCA MUL TIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, de los derechos del presente juicio. 

SEGUNDO. Asl mismo se tiene al ocursante, señalando como domicilio para 
oír citas y notificaciones el ubicado cm la calle Emlllano Zapata número 301. casa 6, 
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del Fraccionamiento Plaza Vlllahermosa en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, 
del municipio de Centro de esta entidad Federativa, y autorizando para ofrlas en su 
nombre indistintamente a los licenciados MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO 
HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, LILIANA P~REZ NARES. BEATRIZ MOTA 
AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA 
SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, MERCEDES GARCIA CALDERÓN Y MIRIAM 
BEATRIZ LUIS JIM~NEZ, asl como solo para imponerse de los autos a los ciudadanos 
CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUÁREZ P~REZ, JOS~ EDUARDO 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, MOISES FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO y JANET 
VIDAL REYES. 

TERCERO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno y carátula del expediente en que se actúa, en donde se agregue los datos 
necesarios para saber quien promovió inicialmente el juicio y quien es ahora la 
persona poseedora de esos derechos. 

CUARTO. Ahora, de conformidad con lo establecido en los artículos 2191 y 
2192 del Código Civil vigente en esta entidad, notifíquese a la demandada HILDA 
LAURA GUADALUPE AMADOR, en el domicilio que tiene señalado en autos, 
haciéndole saber que el crédito directo que celebró con BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, fue cedido a BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES. contados a partir 
del día siguiente de que le surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifieste lo que a su interés convenga, de conformidad con el numeral 2191 , del 
Código Civil vigente para el Estado de Tabasco. 

QUINTO. Por otra parte, con fundamento en el articulo 2189 del Código 
Sustantivo Civil en vigor y como lo peticiona el ocursante, gírese atento oficio a la 
Dirección .General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que inscriba el 
contrato de cesión derechos exhibido y afecte el documento base de la acción del 
presente juicio, consistente en la escritura pública número 87,689, de fecha doce de 
septiembre de dieciocho, pasada ante la fe del licenciado LUIS RICARDO DUARTE 
GUERRA, titular de la Notaria Pública número 24 de la ciudad de México, actuando 
como asociado en el protocolo de la notaria 98, de la que es titular el licenciado 
Gonzalo M, Ortiz blanco de esa misma ciudad: remitiéndose para tal fin copia 
certificada por duplicado del contrato respectivo y del presente proveido. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 

SANTANA PÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE .. ." 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UN 
PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL", EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

t 
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